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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Economía y Hacienda
4523 2978 Orden de 21 de febrero de 2001, de la Consejería de Economía y

Hacienda por la que se modifica la relación de puestos de trabajo de la
Administración Pública de la Región de Murcia y se codifican determina-
das opciones.

4524 2979 Orden de 26 de febrero de 2001, de la Consejería de Economía y
Hacienda, por la que se aprueban los ejercicios y programas de materias
específicas y comunes de las pruebas selectivas para acceso al cuerpo
de Agentes Forestales de la Administración Regional derivadas de la
oferta de empleo público del año 2000.

4526 2980 Orden de 26 de febrero de 2001, de la Consejería de Economía y
Hacienda, por la que se aprueban los ejercicios y programas de las prue-
bas selectivas para acceso al cuerpo administrativo de la Administración
Regional, tanto para el sistema general de acceso libre como para el de
promoción interna.

2. Autoridades y personal

Consejería de Educación y Universidades
4531 2975 ORDEN de 8 de marzo de 2001 por la que se publican las vacan-

tes de los centros docentes correspondientes a los Cuerpos de Profesores
de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesio-
nal, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profe-
sores de Música y Artes Escénicas y Profesores y Maestros de Taller de
Artes Plásticas y Diseño.

3. Otras Disposiciones

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
4549 2719 Orden resolutoria del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y

Ordenación del Territorio de fecha 22 de febrero de 2001, relativa a apro-
bación definitiva de cuatro modificaciones puntuales de las normas subsi-
diarias de planeamiento de Villanueva del Segura (1 y 2 para reclasificar
como S.A.U. Residencial terrenos junto a los barrios del Carmen y Asun-
ción, 3 para suprimir una calle en fondo de saco y 4 para recalificar como
equipamiento una parcela residencial, así como su normativa urbanística.
Expte.: 112/99 de planeamiento.

Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
4550 3006 Anuncio de información pública relativo al Estudio de Impacto

Ambiental del proyecto de cantera “Venta el Olivo”, en el término municipal
de Cieza, con el n.º de expediente 609/00 de E.I.A., a solicitud de Tritura-
dos Jumilla, S.A.

4. Anuncios

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
4550 2976 Adjudicación de contrato de Asistencia técnica.
4551 2977 Adjudicación de contrato de Asistencia técnica.
4551 2981 Adjudicación de contrato de Administrativo Especial.

Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
4552 2974 Licitación para contrato de servicios.

Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio
4552 3074 Resolución de la Secretaría General en el expediente de Expro-

piación Forzosa sobre la instalación eléctrica «Subestación Transformadora
132/20 KV S.T. Beniaján».

II. Administración Civil del Estado

2. Direcciones provinciales de Ministerios

Ministerio de Hacienda
Agencia Estatal de Administración Tributaria
Delegación de Murcia

4554 2963 Pendientes de notificar.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

4554 2730 Notificación de la Providencia de Apremio a deudores no localiza-
dos.



‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 4522
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Jueves, 22 de marzo de 2001
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 67
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

Pág. Pág.

‡NIF‡

III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia
Sala de lo Social

4556 2705 Autos número 845/2000. Cédula de notificación.
4556 2704 Autos número 717/2000. Cédula de notificación.

Primera Instancia número Tres de Cartagena
4556 2496 Corrección de error.

Primera Instancia número Cinco de Cartagena
4556 2698 Juicio ejecutivo número 236/2000. Cédula de notificación.

Instrucción número Uno de Cartagena
4557 2699 Juicio de faltas número 208/2000.

Primera Instancia número Tres de Lorca
4557 2690 Juicio ejecutivo 181/1995.
4558 2688 Juicio ejecutivo 203/1992.

Primera Instancia e Instrucción número Dos de Lorca
4559 2735 Procedimiento judicial sumario número  316/1999.

Primera Instancia e Instrucción número Tres de Lorca
4559 2737 Procedimiento judicial número 248/1999 al amparo del artículo

131 Ley Hipotecaria.
4560 2736 Procedimiento judicial número 35/2000 al amparo del artículo 131

Ley Hipotecaria.

Primera Instancia número Uno de Molina de Segura
4561 2689 Expediente de dominio. Exceso de cabida 295.

Primera Instancia número Dos de Molina de Segura
4562 2700 Menor cuantía número 363/2000. Cédula de notificación y empla-

zamiento.

Primera Instancia número Tres de Molina de Segura
4562 2996 Cognición 108/2000-C. Cédula de notificación.

Primera Instancia número Uno de Murcia
4563 2697 Juicio ejecutivo número 499/1993.

Primera Instancia número Dos de Murcia
4563 2692 Juicio ejecutivo 435/2000.
4564 2734 Cognición número  332/2000.

Primera Instancia número Cuatro de Murcia
4564 2695 Juicio ejecutivo 758/1996.
4565 2701 Liberación de Cargas número 222/1995.
4565 2694 Juicio ejecutivo 893/1999.
4565 2733 Expediente de dominio. Inmatriculación número 109/2001.

Primera Instancia número Seis de Murcia
4566 2967 Artículo 131 Ley Hipotecaria número 268/2000.

Primera Instancia número Siete de Murcia
4566 2691 Incidentes 1.048/2000.

Primera Instancia número Ocho de Murcia
4567 2702 Menor Cuantía número 569/1999.
4567 2995 Juicio verbal número 67/2001. Cédula de notificación.
4568 2693 Juicio ejecutivo 762/2000.

Instrucción número Uno de Murcia
4568 2703 Juicio de faltas 869/0P.

Primera Instancia e Instrucción número Tres de San
Javier

4568 2696 Autos 114/20 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Primera Instancia número Uno de Totana
4569 2966 Autos de juicio verbal número 347/98.

IV. Administración Local

Alcantarilla
4570 2973 Aprobación del pliego de  condiciones para la regulación del con-

curso público para la adjudicación y contratación de «Servicios de Segu-
ros».

Cartagena
4570 2971 Proyecto de División y Cambio de Sistema de la Unidad de

Actuación.

Fortuna
4570 2999 Anuncio licitación contrato obras, exp. n.º 05/2001.

Fuente Álamo de Murcia
4571 2970 Aprobación inicial del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de

Ejecución V de las Normas Subsidiarias de Planeamiento.

Lorca
4571 2732 Inicio de trámites para concesión de utilización del dominio públi-

co local y licencia de obras para cableado del casco urbano.
4571 2972 Expediente de Alteración.
4572 1744 Corrección de error.

Mazarrón
4572 2969 Periodo voluntario de cobro del impuesto sobre vehículos de

tracción mecánica correspondientes al ejercicio de 2001.
4572 2968 Exposición de Padrones Fiscales.

Mula
4572 2686 Aprobar inicialmente el proyecto de Estatutos y Bases de Actua-

ción de la Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución 3 del Plan
General Municipal de Ordenación, así como el cambio de sistema de
actuación por el de Compensación.

Murcia
4573 2998 Aprobación Inicial del Estudio de Detalle en Avenida García Lorca

y C/. San Pancracio de Sangonera La Seca.
4573 2997 Aprobación Inicial del Proyecto de Urbanización del Polígono 4.1

del Plan Parcial Ciudad Residencial N.º 3 de Murcia.- (Gestión-Compensa-
ción: 1858GC00).

4573 2884 Adjudicación de contrato de obras. Expediente número 906/2000.
4573 2887 Adjudicación de contrato de obras. Expediente número 911/2000.
4574 2885 Adjudicación de contrato de suministros. Expediente número 913/

2000.
4574 2888 Adjudicación de contrato de suministros. Expediente número 888/

2000.
4574 2886 Adjudicación de contrato de suministros. Expediente número 4/

2001.
4575 2787 Notificación de los acuerdos de la Comisión Municipal de Gobier-

no.

Puerto Lumbreras
4575 2684 Acuerdo de bonificación en tarifas de agua potable y alcantarillado.

Totana
4576 2687 Resolución número 296/2001

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes Cañada de Gil. Blanca
4576 2964 Convocando a Junta General Extraordinaria.

Comunidad de Regantes Serrana-Albares, de Cieza
4576 2868 Convocatoria a junta general ordinaria.

Comunidad de Regantes Tajo-Segura. Sangonera la
Seca

4576 2965 Posponiendo celebración Asamblea General.

PAPEL RECICLADO 100%
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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
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1. DISPOSICIONES GENERALES
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2978 Orden de 21 de febrero de 2001, de la Consejería
de Economía y Hacienda por la que se modifica la
relación de puestos de trabajo de la Administración
Pública de la Región de Murcia y se codifican
determinadas opciones.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública de
la Región de Murcia, así como la normativa reglamentaria
que desarrolla, en especial el Decreto 46/90, de 28 de junio,
configuran las relaciones de puestos de trabajo como el
instrumento técnico a través del cual se racionaliza y ordena
la Función Pública Regional, determinando sus efectivos de
acuerdo con las necesidades actuales de los servicios y
precisando los requisitos exigidos para el desempeño de
cada puesto, así como sus características. Estableciendo,
asimismo, el carácter público y precisando el contenido
necesario de las mismas.

Por Orden de 30 de mayo de 1997, de la Consejería de
Presidencia, se aprueba la relación de puestos de trabajo de
la Administración Pública de la Región de Murcia
(suplemento nº 4 del B.O.R.M. nº 131, de 10 de junio).

Por Orden de 22 de enero de 1999, de la Consejería de
Presidencia, por la que se modifica la Relación de puestos
de Trabajo de la Administración Pública de la Región de
Murcia (B.O.R.M. nº 36, de 13 de febrero), se hizo pública la
misma adaptada al modelo establecido por el Decreto 32/
1998, de 4 de junio.

Mediante Orden de 24 de enero de 2001, de la
Consejería de Economía y Hacienda, (B.O.R.M. número 40,
de 17 de febrero), se configuran las opciones de Personal de
Servicios, agrupando tipos de funciones homogéneas, que
permitan una mejor ordenación y optimización de los
recursos humanos de la Administración Regional.

En uso de las facultades conferidas en el artículo 19.5
de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública de la
Región de Murcia,

DISPONGO:
PRIMERO.- Modificar la relación de puestos de trabajo

de la Administración Pública de la Región de Murcia, en los
términos establecidos en el Anexo I de esta Orden.

SEGUNDO.- Codificar dentro del Cuerpo de Servicios,
las opciones de Personal de Servicios, Ayudante de Oficios y
Personal Subalterno, en los términos establecidos en el
Anexo II de esta Orden.

TERCERO.- La presente Orden entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial de la
Región de Murcia”.—El Consejero de Economía y Hacienda,
Juan Bernal Roldán.

ANEXO I
Los puestos de trabajo de Vigilante, códigos “VB…..”, en

cuerpo/opción deben decir: “EGX00/EFX03”.
Los puestos de trabajo de Ayudante de Servicios,

códigos “LM…..”, en cuerpo/opción deben decir: EFX01”.

Los puestos de trabajo de Ayudante de Cocina, códigos
“T8…..”, en cuerpo/opción deben decir: “EFX01”.

Los puestos de trabajo de Ordenanza-Repartidor,
códigos “O2….”, en cuerpo/opción, deben decir: “EGX00/
EFX03”.

Los puestos de Ordenanza, códigos “O5…..”, en cuerpo/
opción, deben decir: “EGX00/EFX03”.

Los puestos de trabajo de Subalterno, código “SU…..”,
en cuerpo/opción deben decir: “EGX00/EFX03”.

Los puestos de trabajo de Mozo, códigos “MG…..”, en
cuerpo/opción deben decir: “EFX02”.

Los puestos de trabajo de Ayudante Mecánico, códigos
“MN…..”, en cuerpo/opción deben decir: “EFX02”.

Los puestos de trabajo de Peón, códigos “PA…..”, en
cuerpo/opción deben decir: “EFX02”.

Los puestos de trabajo de Ayudante de Mantenimiento,
códigos “T7…..”, en cuerpo/opción deben decir: “EFX02”.

Consejería de Presidencia.
El puesto de trabajo de Coordinador de Ordenanzas

Palacio San Esteban, código PM00001, en cuerpo/opción
debe decir: “EGX00/EFX03”.

Los puestos de trabajo de Ordenanza Jefe de Planta,
códigos O100003 y O100004, en cuerpo/opción deben decir:
“EGX00/EFX03”.

Los puestos de trabajo de Guarda-Albergue, códigos GB00001
y GB00002, en cuerpo/opción deben decir: “EGX00/EFX03”.

Consejería de Trabajo y Política Social
ISSORM

El puesto de trabajo de Coordinador Vigilante, código
C300008, en cuerpo/opción debe decir: “EGX00/EFX03”.

Los puestos de trabajo de Coordinador Ayudantes de
Servicios, códigos C300005, C300006 y C300007; en cuerpo/
opción deben decir: “EFX02”.

El puesto de trabajo de Guarda Jurado Servicios
Generales Espinardo, código GU00006, en cuerpo/opción
debe decir: “EGX00/EFX03”.

Los puestos de trabajo de Celador, códigos CM00175,
CM00177, CM00178, CM00181, CM00182 y CM00183; en
cuerpo/opción deben decir: “EGX00/EFX03”.

Consejería de Economía y Hacienda
Parque Móvil

El puesto de trabajo de Conductor Parque Móvil
Regional, código C100090, en cuerpo/opción dónde dice:
“EFX00” debe decir: “EFX02”.

Consejería Obras Públicas y Ordenación del Territorio

Los puestos de trabajo de Estibador-Portuario códigos
“E4…..”, en cuerpo/opción deben decir: “EFX02”.

Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio
El puesto de trabajo de Coordinador de Ordenanzas,

código PM00005, en cuerpo/opción, debe adicionarse
“EFX03”.
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Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente

El puesto de trabajo de Coordinador Tareas
Agropecuarias, código C300009, en cuerpo/opción debe
decir: “EFX02”.

Los puestos de trabajo de Ayudante Tareas
Agropecuarias, códigos “C7…..”, en cuerpo/opción deben
decir: “EFX02”.

Los puestos de trabajo de Ayudante de Internado,
código “T2……”, en cuerpo/opción deben decir: “EFX01”.

Consejería de Sanidad y Consumo.
Los puestos de trabajo de Subalterno-Repartidor,

códigos SW00001 y SW00003, en cuerpo/opción deben decir
“EGX00/EFX03”.

Los puestos de trabajo  de Celador, códigos CM00112,
CM00113 y CM00115, en cuerpo/opción deben decir: “EGX00/
EFX03”.

ANEXO  II

Codificación de Opciones

Código Grupo Denominación
EFX01 E Personal de Servicios
EFX02 E Ayudantes de Oficios
EFX03 E Personal Subalterno

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2979 Orden de 26 de febrero de 2001, de la Consejería
de Economía y Hacienda, por la que se aprueban
los ejercicios y programas de materias específicas
y comunes de las pruebas selectivas para acceso
al cuerpo de Agentes Forestales de la
Administración Regional derivadas de la oferta de
empleo público del año 2000.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La experiencia acumulada derivada del desarrollo de
las Ofertas de Empleo Público de la Administración Regional
de Murcia para los ejercicios 1997 y 1998, así como la
conveniencia de que se contengan en un único texto legal los
programas y ejercicios que han de regir en las pruebas de
acceso al Cuerpo de Agentes Forestales de la
Administración Regional derivadas de la Oferta de Empleo
Público del año 2000, aconseja la actualización de los
mismos y su plasmación en esta Orden. Esta actualización,
como no puede ser de otro modo, pretende mejorar la
selección de profesionales idóneos para la ejecución de las
funciones o tareas correspondientes, en orden a lograr una
Administración más eficaz y eficiente puesta al servicio del
ciudadano.

Como consecuencia, se hace necesario modificar la
Orden de 15 de junio de 1998 de la Consejería de
Presidencia («Boletín Oficial de la Región de Murcia» n.º 145,
de 26 de junio de 1998) en relación al programa de materias
específicas para acceso al Cuerpo de Agentes Forestales de
la Administración Regional y la Orden de 1 de marzo de 1994,

de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por
la que se aprueban los ejercicios y programas de materias
comunes y específicas para ingreso en el Cuerpo de Agentes
Forestales de la Administración Regional, («Boletín Oficial de
la Región de Murcia» n.º 67, de 23 de marzo de 1994),
asegurando, como establece el art. 27.2 de la Ley 3/1986, de
19 de marzo de la Función Pública de la Región de Murcia,
«la adecuación entre las pruebas selectivas y los requisitos
de los puestos de trabajo a desempeñar».

En su virtud, en uso de las competencias que me
atribuyen los artículos 12 y 24 de la citada Ley 3/1986, de la
Función Pública de la Región de Murcia,

D I S P O N G O :
Artículo 1

Aprobar los ejercicios, el programa de materias
específicas y el programa de materias comunes de las
pruebas selectivas de acceso al Cuerpo de Agentes
Forestales de la Administración Regional derivadas de la
Oferta de Empleo Público del año 2000, que figuran en los
Anexos I, II y III de la presente Orden.

Artículo 2

Para proporcionar una ayuda a los opositores en la
preparación de las pruebas selectivas, se han desarrollado
los temas que componen el programa de materias comunes.

Podrán consultarse estos programas comunes
desarrollados en el servidor WEB de la Dirección General de
Recursos Humanos y Organización Administrativa en la
dirección de INTERNET “http://www.carm.es/rrhh/
ofertaempleo/”.y en el servidor de la Escuela de
Administración Pública de la Región de Murcia en la dirección
de INTERNET “http://www.carm.es/chac/ESCUELA_AP”

Artículo 3

Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de
posesión, los funcionarios realizarán una acción formativa de
carácter obligatorio, que será organizada por la Escuela de
Administración Pública de la Región de Murcia.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Queda derogada la Orden de 1 de marzo de 1994, de la

Consejería de Hacienda y Administración Pública («Boletín
Oficial de la Región de Murcia» n.º  67, de 23 de marzo), por
la que se aprueban los ejercicios y programas de materias
comunes y específicas de las pruebas selectivas para el
Cuerpo de Agentes Forestales de la Administración
Regional, así como la Orden de 15 de junio de 1998, de la
Consejería de Presidencia, en lo que se refiere a la
aprobación del programa de materias específicas de las
pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Agentes
Forestales.

Murcia, a 26 de febrero de 2001.—El Consejero de
Economía y Hacienda, Juan Bernal Roldán.
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ANEXO I

EJERCICIO DEL CUERPO DE AGENTES FORESTALES

Dicho ejercicio, que tiene carácter eliminatorio
comprende dos partes que se complementarán, debiéndose
alcanzar para superarlo un mínimo de 10 puntos, sumadas
las puntuaciones de la primera y segunda parte

Primera parte: consiste en una prueba de aptitud física,
dividida a su vez en dos partes.

La valoración total de esta prueba será de 0 a 10 puntos
y su puntuación mínima será de 4 puntos.

Primera parte: realización de una marcha a campo libre,
portando mochila o similar de 5 kgr de peso a la espalda,
recorriendo una distancia de 6 kilómetros en 60 minutos los
hombres y 70 minutos las mujeres.

Valoración de 0 a 6 puntos
Puntuación mínima: 2 puntos, que equivaldrá a haber

realizado la marcha en el tiempo de 60 minutos los hombres
y 70 minutos las mujeres.

Segunda parte: realización de pruebas de salto de
longitud y escalada de cuerda con nudos.

Para la prueba de salto de longitud las marcas mínimas
serán de 3’70 metros para hombres y 3’00 metros para
mujeres.

Valoración de 0 a 2 puntos

Puntuación mínima: 1 punto

En la escalada  de cuerda con nudos, los aspirantes
deberán subir una cuerda de 5 metros los hombres y 3’37
metros las mujeres, distinguiéndose dos modalidades con
distinta puntuación:

a) Subir la cuerda apoyando los pies en los nudos de la
misma.

Puntuación mínima: 1 punto.

b) Subir la cuerda sin apoyar los pies en los nudos de la
misma.

Puntuación mínima: 2 puntos.

Valoración: de 0 a 2 puntos.
Puntuación mínima: 1 punto.

Para cada una de estas pruebas (salto de longitud y
escalada de cuerda), los opositores dispondrán de dos
intentos o posibilidades de realización.

Este ejercicio tiene carácter eliminatorio.

Segunda parte: consistirá en contestar por escrito un
cuestionario de 60 preguntas cortas con respuestas
alternativas, basado en el contenido completo del programa.

Duración: 1 hora.
Valoración: de 0 a 10 puntos.
Puntuación mínima: 4 puntos.

La fórmula para penalizar las respuestas incorrectas
será la siguiente:

Número de errores

Valoración del test: Número de aciertos – ———————————

Número de alternativas – 1

Los 4 puntos se obtendrán si en la valoración del test
resultan correctas el 40 % del total de las preguntas, una vez
aplicada la fórmula de penalización anteriormente reseñada,
siendo éste el nivel mínimo exigido para la superación de
esta parte

Este ejercicio tiene carácter eliminatorio.

ANEXO II
PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS

TEMA 1. Geografía de la Comunidad Autónoma de
Murcia: territorio y población. Climatología, hidrografía y
orografía. El paisaje de la Región de Murcia. Principales
comarcas naturales. La riqueza agropecuaria, forestal,
cinegética y piscícola.

TEMA 2. Formaciones y comunidades vegetales más
características de la Región de Murcia. Principales especies
arbóreas y arbustivas que pueblan la Comunidad Autónoma.
Características culturales.

TEMA 3. Ley 4/1992, de 30 de julio, de Ordenación y
Protección del Territorio de la Región de Murcia. Parques
regionales. Reservas naturales. Monumentos naturales.
Paisajes protegidos. Régimen sancionador.

TEMA 4. Defensa del monte contra plagas y
enfermedades: principales plagas y enfermedades de las
coníferas españolas: descripción, daños y tratamiento.
Principales plagas y enfermedades de las frondosas
españolas: descripción, daños y tratamiento.

TEMA 5. La pesca y su regulación vigente. Clasificación
de los terrenos piscícolas y ejercicio de la pesca en los
mismos. Órdenes de veda. Licencias. Infracciones en
materia de pesca. Denuncias, comiso de artes y animales.

TEMA 6. La caza y su regulación vigente. Clasificación
de los terrenos cinegéticos y ejercicio de la caza en los
mismos. Órdenes de veda. Licencias, permisos, matrículas y
guías. Infracciones en materia de caza. Denuncias. Comiso
de artes y animales. Retirada de armas.

TEMA 7. Especies protegidas de fauna y flora regional:
características identificativas, distribución y hábitats
preferentes de las principales especies.

TEMA 8. La Ley de Conservación de los Espacios Naturales
y de la Flora y Fauna Silvestre: normativa de desarrollo. Normativa
regional, nacional y comunitaria sobre especies protegidas de
fauna y flora. Convenios internacionales.

TEMA 9. Viveros forestales: su objeto. Factores a tener
en cuenta para su instalación. Semilleros, esquejados y
planteles. Repicado. Diversos sistemas de cultivo de plantas
en embalses. Trabajos de cultivo. Arranque y embalaje de
plantas.
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TEMA 10. Repoblaciones forestales: principales
especies que se emplean y época de siembra o plantación
según especies y zonas. Preparación del terreno. Marcos de
plantación. Cuidados posteriores a la repoblación.

TEMA 11. Inventario de una masa forestal. Cubicación
de árboles en pie. Cubicación de árboles apeados. Árboles
tipo y coeficiente mórfico. Explotación de montes: cortas de
madera. Señalamiento. Apeo. Desembosque. Daños
originados.

TEMA 12. Interpretación de planos topográficos:
escalas, curvas de nivel, equidistancia y signos
convencionales. Cálculo sobre un plano de distancias
reales, pendientes y altitudes. Cubicación de diques.

TEMA 13. Maquinaria: tractores de ruedas y cadenas.
Aperos y otra maquinaria utilizada en viveros, repoblaciones,
caminos y pastizales. Motosierras: conocimiento  y manejo.
Normas de seguridad, protección e higiene en la utilización
de maquinaria y herramientas forestales.

TEMA 14. Incendios forestales: selvicultura preventiva,
técnicas de extinción, seguridad en incendios, prevención y
vigilancia. Efectos ecológicos de los incendios forestales.
PLAN INFOMUR, y Ley de Incendios Forestales.

TEMA 15. Ley de Montes y su Reglamento: contenido.
Clases de montes: de dominio público, de utilidad pública,
protectores, montes particulares. Naturaleza jurídica. El
Catálogo de Montes de Utilidad Pública: inclusiones y
exclusiones. Ley del Patrimonio Forestal del Estado: bienes y
derechos que lo constituyen. Ley de Vías Pecuarias.

TEMA 16. Infracciones en materia de montes.
Sanciones. Procedimiento sancionador. Partes de
denuncias, ratificación, diligencias y resolución.

TEMA 17. Estructura de los Órganos directivos de la
Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente. Dirección
General del Medio Natural: competencia, estructura y
funciones.

TEMA 18. Aprovechamientos forestales.
Aprovechamientos en montes catalogados: subastas,
precios y licencia de disfrute. Aprovechamientos en montes
no catalogados: trámites a realizar. El pastoreo en los
montes. Cambios de cultivo.

TEMA 19. Repoblaciones forestales: principales normas
reguladoras. Decretos regionales y nacionales sobre
plantaciones forestales. Ley de Fomento de la Producción
Forestal. Roturación de montes. La restauración hidrológico-
forestal.

TEMA 20. Legislación de la Unión Europea en materia
de conservación del medio natural. Directiva Hábitat, 92/43/
CEE: contenido y aplicación. Directiva Aves, 79/409/UE:
contenido y aplicación. Convenios Internacionales de
protección de especies.

ANEXO III
PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES

ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA

TEMA 1. La Constitución española de 1978: estructura y
contenido. Derechos y deberes fundamentales: garantía y
suspensión. Instituciones básicas del Estado. Estatuto de
Autonomía de la Región de Murcia: estructuración y contenido

TEMA 2. La Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Murcia: organización y régimen jurídico

TEMA 3. Ordenación de la Función Pública Regional.
Principios informadores. Clases de personal: su régimen
jurídico. Derechos y Deberes: derechos de negociación
colectiva y huelga. Régimen disciplinario. Régimen de
incompatibilidades. Retribuciones. La responsabilidad de
las administraciones y de los funcionarios. La protección de
datos de carácter personal y el secreto profesional.

DERECHO Y PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

TEMA 4. La Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común: Principios Generales. Los derechos
de los ciudadanos. Procedimiento Administrativo: concepto.
Fases del procedimiento administrativo. Audiencia al
interesado. Cómputo de plazos. La revisión de los actos en
vía administrativa.

CALIDAD

TEMA 5. Los recursos humanos y la calidad en los
servicios. Los servicios de información administrativa y de
atención al ciudadano.

.
INFORMÁTICA

TEMA 6. Los sistemas informáticos: concepto,
componentes y funcionamiento general. Redes de
ordenadores e Internet. La red corporativa de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

SALUD LABORAL

TEMA 7. Prevención de riesgos laborales: derechos y
obligaciones de los trabajadores en materia de prevención
de riesgos laborales. La organización de la prevención de
riesgos laborales en la Administración Regional.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2980 Orden de 26 de febrero de 2001, de la Consejería
de Economía y Hacienda, por la que se aprueban
los ejercicios y programas de las pruebas
selectivas para acceso al cuerpo administrativo de
la Administración Regional, tanto para el sistema
general de acceso libre como para el de promoción
interna.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La experiencia acumulada derivada del desarrollo de
las Ofertas de Empleo Público de la Administración Regional
de Murcia para los ejercicios 1997 y 1998, así como la
conveniencia de que se contengan en un único texto legal los
programas y ejercicios que han de regir en las pruebas de
acceso al Cuerpo Administrativo de la Administración
Regional, aconseja la actualización de los mismos y su
plasmación en esta Orden. Esta actualización, como no
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puede ser de otro modo, pretende mejorar la selección de
profesionales idóneos para la ejecución de las funciones o
tareas correspondientes, en orden a lograr una
Administración más eficaz y eficiente puesta al servicio del
ciudadano.

Como consecuencia, se hace necesario modificar la
Orden 23 de febrero de 1998, de la Consejería de
Presidencia («Boletín Oficial de la Región de Murcia» n.º 55,
de 7 de marzo) en relación a los ejercicios y programas por
ella regulados, asegurando, como establece el art. 27.2 de la
Ley 3/1986, de 19 de marzo de la Función Pública de la
Región de Murcia, «la adecuación entre las pruebas
selectivas y los requisitos de los puestos de trabajo a
desempeñar».

En su virtud, en uso de las competencias que me
atribuyen los artículos 12 y 24 de la citada Ley 3/1986, de la
Función Pública de la Región de Murcia,

D I S P O N G O:

Artículo 1

Aprobar los ejercicios y el programa de las pruebas
selectivas de acceso al Cuerpo Administrativo de la
Administración Regional, tanto para el sistema general de
acceso libre como para el de promoción interna que figuran
en los Anexos I, II , III y IV, de la presente Orden.

Artículo 2

Para proporcionar una ayuda a los opositores en la
preparación de las pruebas selectivas se ha elaborado una
bibliografía de alguno de los temas del programa, que
constituye un material de apoyo de carácter orientativo, que
no agota exhaustivamente la materia de la que trata, ni ha de
entenderse como garantía de la superación de las pruebas.

Dicha bibliografía recomendada no compromete al
tribunal, que es soberano e independiente en todas sus
actuaciones y también, por tanto, en la confección de los
ejercicios de la fase de oposición de las citadas pruebas,
siempre ajustándose al programa que establezca cada
convocatoria.

Podrá consultarse esta bibliografía en el Servidor WEB
de la Dirección General de Recursos Humanos y
Organización Administrativa, en la dirección INTERNET “http://
www.carm.es/rrhh/ofertaempleo/”.

Artículo 3

1.- El contenido de los ejercicios y del programa será
de aplicación a las convocatorias de pruebas selectivas de
acceso al Cuerpo Administrativo de la Administración
Regional que se realicen a partir de la publicación de la
presente Orden en el «»Boletín Oficial de la Región de
Murcia»», sin perjuicio de las adaptaciones que por las

peculiaridades propias de las plazas convocadas puedan
realizarse en cada convocatoria.

2.- Podrán introducirse las modificaciones concretas
necesarias, si la evolución legislativa o las necesidades de
funcionamiento de los servicios de la Administración
Regional, así lo aconsejasen.

Artículo 4

En los supuestos que así se determine, la convocatoria
de acceso podrá incluir en el proceso selectivo una batería
de tests psicotécnicos dirigida a apreciar las aptitudes y/o la
adecuación de la personalidad del aspirante al perfil
profesional requerido para el desempeño de las tareas
propias del Cuerpo Administrativo de la Administración
Regional.

Artículo 5

Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de
posesión, los funcionarios realizarán una acción formativa de
carácter obligatorio, que será organizado por la Escuela de
Administración Pública de la Región de Murcia.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Primera

No obstante lo previsto en el artículo 3.1 de la presente
Orden, el contenido de los ejercicios, que figuran en los
Anexos I y III de la misma, no regirá para las pruebas
selectivas derivadas de la Oferta de Empleo Público del año
2000, que se convoquen para el Cuerpo Administrativo de la
Administración Regional, para las plazas de promoción
interna y para las plazas del proceso excepcional de
consolidación de empleo temporal.

Segunda

La previsión contenida en el artículo 4 de la presente
Orden no regirá para las pruebas selectivas que se
convoquen derivadas de la Oferta de Empleo Público de la
Región de Murcia para el año 2000.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 23 de febrero de 1998, de
la Consejería de Presidencia, por la que se aprueban los
ejercicios y programa y se establece el curso de formación
de las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo
Administrativo de la Administración Regional, tanto para el
sistema de acceso libre como para el de promoción interna,
(B.O.R.M. n.º 55, de 7 de marzo).

Murcia a 26 de febrero de 2001.—El Consejero de
Economía y Hacienda, Juan Bernal Roldán.
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A N E X O I
EJERCICIOS DEL CUERPO ADMINISTRATIVO

SISTEMAS DE ACCESO LIBRE

PRIMER EJERCICIO
Consistirá en contestar un cuestionario de hasta 100

preguntas con respuestas alternativas basado en el
contenido de todo el programa.

Duración máxima: 80 minutos.
Valoración: de 0 a 10 puntos.
Puntuación mínima: 5 puntos.

La fórmula para penalizar las respuestas incorrectas
será la siguiente:

N.º de errores
Valoración del test: N.º aciertos - ———————————

N.º de alternativas - 1

Este ejercicio tendra carácter eliminatorio.

SEGUNDO EJERCICIO
Consistirá en el desarrollo y resolución por escrito de

tres supuestos prácticos, desglosados o no en preguntas,
relacionados cada uno de ellos con una parte del programa.

Se valorará la formación, la capacidad de análisis y de
relación, así como la corrección en la ejecución.

Duración máxima: 3 horas.
Valoración: de 0 a 15 puntos
Puntuación mínima: 7’5 puntos

Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio.

TERCER EJERCICIO
Consistirá en la elaboración y redacción de dos

documentos administrativos, elegidos de entre tres
propuestos por el Tribunal, relacionados cada uno de ellos
con una parte del programa.

Duración máxima: 90 minutos
Valoración: de 0 a 10 puntos.
Puntuación mínima: 5 puntos.

La resolución de este ejercicio se realizará en
ordenador, utilizando el procesador de textos (Word) incluido
en el paquete office 2000.

Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio.

A N E X O I I
PROGRAMA DE MATERIAS DEL CUERPO ADMINISTRATIVO

SISTEMA DE ACCESO LIBRE

I- ORGANIZACIÓN DEL ESTADO Y GESTIÓN
ADMINISTRATIVA

TEMA 1. Constitución Española de 1978: Título
Preliminar. Derechos y deberes fundamentales: derechos y

libertades; garantías y suspensión de derechos y libertades.
Control judicial de la Administración.

TEMA 2. Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia:
órganos institucionales. Régimen jurídico. Reforma del Estatuto.

TEMA 3. Ley 1/1988, de 7 de enero: objeto y ámbito de
aplicación. El Presidente: atribuciones. El Consejo de
Gobierno: composición y atribuciones. Administración
Pública de la Región de Murcia: principios generales;
organización y atribuciones de las Consejerías. Régimen
jurídico de las normas y actos. Administración institucional:
entidades que la componen.

TEMA 4. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común: Ámbito de aplicación y
principios generales. Principios de las relaciones entre las
Administraciones Públicas. Órganos de las Administraciones
Públicas: principios generales y competencia. Órganos
colegiados. Abstención y recusación.

TEMA 5. Los interesados: Concepto de interesado.
Representación. Pluralidad de interesados. Identificación de
interesados. La actividad de las Administraciones Públicas:
derechos de los ciudadanos. Derecho de acceso a Archivos y
Registro Comparecencia de los ciudadanos. Responsabilidad
de tramitación. Obligación de resolver. Silencio administrativo
en procedimientos iniciados a solicitud del interesado. Falta
de resolución expresa en procedimientos iniciados de oficio.
Términos y plazos: Obligatoriedad de términos y plazos.
Cómputo. Ampliación. Tramitación de urgencia.

TEMA 6. Las disposiciones y los actos administrativos:
Disposiciones administrativas. Requisitos de los actos
administrativos. Eficacia de los actos. Nulidad y anulabilidad

TEMA 7. Las disposiciones generales sobre los
procedimientos administrativos: Iniciación, ordenación,
instrucción, finalización y ejecución del procedimiento.

TEMA 8. Revisión de los actos en vía administrativa:
Revisión de oficio. Recursos administrativos. Las
reclamaciones previas al ejercicio de las acciones civiles y
laborales.

TEMA 9. Principios de la potestad sancionadora y del
procedimiento sancionador. Responsabilidad patrimonial de la
Administración Pública. Responsabilidad de las autoridades y
personal al servicio de las Administraciones Públicas.

TEMA 10. Patrimonio de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia: Disposiciones generales. Bienes
demaniales de la Comunidad Autónoma: Afectación,
desafectación y mutación de bienes demaniales. Bienes
patrimoniales de la Comunidad Autónoma: Adquisición

TEMA 11. Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo:
Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones.
Expedición de copias de documentos. Oficinas de registro
generales y auxiliares. Funciones de las oficinas de registro.
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TEMA 12. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de
Protección de Datos de Carácter Personal: Disposiciones
generales. Datos especialmente protegidos. Real Decreto
208/1996, de 9 de febrero, por el que se regulan los servicios
de información administrativa y atención al ciudadano:
funciones de información administrativa y de atención al
ciudadano; Oficinas de Información y Atención al ciudadano.
Decreto 28/1990 de Organización y funcionamiento de la
Oficina de Servicio al Ciudadano de la Región de Murcia.

TEMA 13. Ley de Prevención de Riesgos Laborales:
Derecho a la protección. Información, consulta y participación
de los trabajadores. Formación de los trabajadores. Medidas
de emergencia. Vigilancia de la salud. Protección de
trabajadores sensibles a determinados riesgos. Protección
de la maternidad. Obligaciones de los trabajadores.

II. GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS.
TEMA 14. La Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función

Pública de la Región de Murcia: Objeto y ámbito de la Ley.
Clases de personal y régimen jurídico respectivo.

TEMA 15. Oferta de Empleo Público y Selección de
Personal. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.
La carrera administrativa y la provisión de puestos de trabajo.
Situaciones administrativas de los Funcionarios.

TEMA 16. Sistema de Retribuciones y Régimen de
Seguridad Social. Derechos de los funcionarios. Deberes,
incompatibilidades y responsabilidades de los funcionarios.
Régimen disciplinario.

TEMA 17. Ley 9/1987, de 12 de junio, de Órganos de
Representación, Determinación de las Condiciones de
Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas: Negociación colectiva y
participación en la determinación de las condiciones de
trabajo. La participación y el derecho de reunión.

TEMA 18. La comunicación interpersonal, descendente,
ascendente y horizontal. Flujos y barreras de comunicación
en las organizaciones.

TEMA 19. El Régimen General de la Seguridad Social:
campo de aplicación. Inscripción de empresas. Afiliación,
altas y bajas. Cotización. Acción protectora del sistema de
Seguridad Social. Incapacidad temporal. Maternidad y riesgo
durante el embarazo. Incapacidad permanente en su
modalidad contributiva: grados de incapacidad, beneficiarios
y prestaciones Jubilación en su modalidad contributiva:
beneficiarios. Muerte y supervivencia: prestaciones.

TEMA 20. Régimen especial de la Seguridad Social de
los funcionarios civiles del Estado: disposiciones generales.
MUFACE: naturaleza y régimen jurídico. Afiliación y Altas.
Baja, mantenimiento facultativo y suspensión de la situación
de alta.. Contingencias protegidas y prestaciones en general.
Clases pasivas del Estado: riesgos protegidos. Ambito
personal de cobertura. Pensiones ordinarias de jubilación:
hecho causante. Pensiones ordinarias a favor de los
familiares: condiciones del derecho a las mismas.

III. GESTIÓN ECONÓMICO-PRESUPUESTARIA Y
TRIBUTARIA:

TEMA 21. Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre:
Principios generales. Régimen jurídico de la Hacienda
Pública Regional: Derechos económicos de la Hacienda
Pública Regional, administración de los derechos
económicos de la Hacienda Pública Regional, las
obligaciones económicas de la Hacienda Pública Regional.

TEMA 22. Presupuestos y gestión económica-financiera:
Concepto, elaboración y aprobación de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma. Los créditos y sus modificaciones.
Ejecución y Liquidación de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma. Control Interno e Intervención.

TEMA 23.  Orden de la Consejería de Hacienda y
Administración Pública, de 26 de julio de 1.994, por la que se
aprueba el Plan General de Contabilidad Pública de la
Región de Murcia: ámbito de aplicación. Fines de la
contabilidad. Principios contables.

TEMA 24. La L.O.F.C.A.: Recursos de las Comunidades
Autónomas. La Ley 14/1996, de 30 de diciembre, de cesión
de Tributos del Estado a las Comunidades Autónomas:
objeto de la Ley; tributos cedidos; rendimiento que se cede;
normativa aplicable a los tributos cedidos.

TEMA 25. La Ley 7/1997, de 29 de octubre, de Tasas,
Precios Públicos y Contribuciones Especiales de la Región
de Murcia: Disposiciones generales. Tasas: concepto.
Precios Públicos: concepto. Contribuciones especiales:
hecho imponible y sujeto pasivo.

TEMA 26. Contratos de las Administraciones Públicas:
ámbito de aplicación subjetiva. Carácter administrativo y
privado de los contratos. Régimen jurídico de los contratos
administrativos. Régimen jurídico de los contratos privados.
Requisitos de los contratos y órganos de contratación.

TEMA 27. Actuaciones administrativas preparatorias de
los contratos. Procedimientos y forma de adjudicación:
procedimientos de adjudicación, subasta y concurso.
Contrato de obras: objeto del contrato; contratos menores;
proyecto y clasificación de las obras.

A N E X O I I I
EJERCICIOS DEL CUERPO ADMINISTRATIVO

SISTEMAS DE PROMOCIÓN INTERNA

PRIMER EJERCICIO
Podrá consistir:

a) En contestar un cuestionario de hasta 100 preguntas
con respuestas alternativas basado en el contenido de todo
el programa.

Duración máxima: 80 minutos.
Valoración: de 0 a 10 puntos.
Puntuación mínima: 5 puntos.
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La fórmula para penalizar las respuestas incorrectas
será la siguiente:

N.º de errores
Valoración del test: N.º aciertos - ———————————

N.º de alternativas - 1

Este ejercicio tendra carácter eliminatorio.

b) O bien, en el desarrollo y resolución por escrito de
tres supuestos prácticos, desglosados o no en preguntas,
relacionados cada uno de ellos con una parte del programa.

Se valorará la formación, la capacidad de análisis y de
relación, así como la corrección en la ejecución.

Duración máxima: 3 horas.
Valoración: de 0 a 15 puntos
Puntuación mínima: 7’5 puntos

Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio.

Una vez finalizado este ejercicio, el Tribunal realizará
propuesta de aspirantes que van a realizar el segundo
ejercicio, que consistirá en un curso que tendrá carácter
selectivo. Dicha propuesta deberá contener el mismo
número de aspirantes que plazas convocadas.

La propuesta de resolución deberá recaer sobre los
aspirantes que, una vez superada la puntuación mínima del
primer ejercicio, hayan obtenido mayor puntuación en el
mismo.

Aquellos aspirantes que no hayan alcanzado la
puntuación mínima exigida, o que habiendo superado la
misma y resultando aprobados no figuren en la propuesta de
resolución anteriormente indicada, quedarán eliminados del
proceso selectivo.

SEGUNDO EJERCICIO

Consistirá en un curso selectivo organizado por la
Escuela Regional de Administración Pública, que versará
sobre el contenido de todo el programa, cuya duración y
valoración se determinará en la convocatoria específica.

Este curso tendrá carácter eliminatorio.

A N E X O I V
PROGRAMA DE MATERIAS DEL CUERPO ADMINISTRATIVO

SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA

I- GESTIÓN ADMINISTRATIVA

TEMA 1. Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común: Órganos de las
Administraciones Públicas: principios generales y
competencia. Órganos colegiados. Abstención y recusación.

Los interesados: concepto. Representación. Pluralidad de
interesados. Identificación de interesados. La actividad de
las Administraciones Públicas: derechos de los ciudadanos,
responsabilidad de la tramitación, obligación de resolver,
silencio administrativo en procedimientos iniciados a
solicitud del interesado, falta de resolución expresa en
procedimientos iniciados de oficio.

TEMA 2. Las disposiciones y los actos administrativos:
Disposiciones administrativas. Requisitos de los actos
administrativos. Nulidad y anulabilidad.

TEMA 3. Las disposiciones generales sobre los
procedimientos administrativos: Iniciación, ordenación,
instrucción, finalización y ejecución del procedimiento.

TEMA 4. Revisión de los actos en vía administrativa:
Revisión de oficio. Recursos administrativos. Las
reclamaciones previas al ejercicio de las acciones civiles y
laborales.

TEMA 5. Principios de la potestad sancionadora y del
procedimiento sancionador. Responsabilidad de las
autoridades y personal al servicio de las Administraciones
Públicas.

TEMA 6. Patrimonio de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia: Disposiciones generales. Bienes
demaniales de la Comunidad Autónoma: Afectación,
desafectación y mutación de bienes demaniales. Bienes
patrimoniales de la Comunidad Autónoma: Adquisición.

TEMA 7. Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo:
Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones.
Expedición de copias de documentos. Oficinas de Registro
generales y auxiliares. Funciones de las Oficinas de Registro.

TEMA 8. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal: disposiciones
generales. Datos especialmente protegidos. Real Decreto
208/1996, de 9 de febrero, por el que se regulan los servicios
de información administrativa y atención al ciudadano:
funciones de información administrativa y de atención al
ciudadano; Oficinas de Información y Atención al ciudadano.
Decreto 28/1990 de Organización y funcionamiento de la
Oficina de Servicio al ciudadano de la Región de Murcia.

II. GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS.

TEMA 9. Ley 3/1986 de 1986, de 19 de marzo, de la
Función Pública de la Región de Murcia: Oferta de empleo
público. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.
Situaciones administrativas. Derechos y deberes de los
funcionarios.

TEMA 10. La Ley 9/1987, de 12 de junio, de Órganos de
Representación, Determinación de las Condiciones de
Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas: Negociación colectiva y
participación en la determinación de las condiciones de
trabajo. La participación y el derecho de reunión
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TEMA 11. El Régimen General de la Seguridad Social:
campo de aplicación. Inscripción de empresas. Afiliación,
altas y bajas. Cotización. Acción protectora del sistema de
Seguridad Social Incapacidad temporal. Maternidad y riesgo
durante el embarazo. Incapacidad permanente en su
modalidad contributiva: grados de incapacidad, beneficiarios
y prestaciones. Jubilación en su modalidad contributiva:
beneficiarios. Muerte y supervivencia: prestaciones.

TEMA 12. Régimen especial de la Seguridad Social de
los funcionarios civiles del Estado: disposiciones generales.
MUFACE: naturaleza y régimen jurídico. Afiliación y altas.
Baja, mantenimiento facultativo y suspensión de la situación
de alta. Contingencias protegidas y prestaciones en general.
Clases pasivas del Estado: riesgos protegidos. Ambito
personal de cobertura. Pensiones ordinarias de jubilación:
hecho causante. Pensiones ordinarias a favor de los
familiares: condiciones del derecho a las mismas.

III. GESTIÓN ECONÓMICO-PRESUPUESTARIA Y
TRIBUTARIA:

TEMA 13. Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre:
Principios generales. Régimen jurídico de la Hacienda
Pública Regional: derechos económicos de la Hacienda
Pública Regional, administración de los derechos
económicos de la Hacienda Pública Regional, las
obligaciones económicas de la Hacienda Pública Regional.

TEMA 14. Presupuestos y gestión económico-financiera:
Concepto, elaboración y aprobación de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma. Los créditos y sus modificaciones.
Ejecución y Liquidación de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma. Control Interno e Intervención.

TEMA 15. Orden de la Consejería de Hacienda y
Administración Pública, de 26 de julio de 1994, por la que se
aprueba el Plan General de Contabilidad Pública de la
Región de Murcia: Ámbito de aplicación. Fines de la
contabilidad. Principios contables.

TEMA 16. La L.O.F.C.A.: Recursos de las Comunidades
Autónomas. Ley 14/1996, de 30 de diciembre, de cesión de
Tributos del Estado a las Comunidades Autónomas: objeto
de la Ley; tributos cedidos; rendimiento que se cede;
normativa aplicable a los tributos cedidos.

TEMA 17. La Ley 7/1997, de 29 de octubre, de Tasas,
Precios Públicos y Contribuciones Especiales de la Región
de Murcia: Disposiciones generales. Tasas: concepto.
Precios públicos: concepto. Contribuciones especiales:
hecho imponible y sujeto pasivo.

TEMA 18. Contratos de las Administraciones Públicas:
ámbito de aplicación subjetiva. Carácter administrativo y
privado de los contratos. Régimen jurídico de los contratos
administrativos. Régimen jurídico de los contratos privados.
Requisitos de los contratos y órganos de contratación
Procedimientos y formas de adjudicación: procedimientos de
adjudicación: subasta, concurso. Contrato de obras: objeto
del contrato.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Educación y Universidades
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2975 ORDEN de 8 de marzo de 2001 por la que se
publican las vacantes de los centros docentes
correspondientes a los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de
Formación Profesional, Profesores de Escuelas
Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de
Música y Artes Escénicas y Profesores y Maestros
de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Orden de 10 de octubre de 2000 (Boletín Oficial de
la Región de Murcia del 30) de la Consejería de Educación y
Universidades, se convocó concurso de traslados de los
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria,
Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores
de Escuelas de Idiomas, Catedráticos y Profesores de
Música y Artes Escénicas y Profesores y Maestros de Taller
de Artes Plásticas y Diseño, en el ámbito de gestión de esta
Comunidad Autónoma.

El artículo 4 del Real Decreto 2.112/1998, de 2 de
octubre (Boletín Oficial del Estado del 6), establece que en
los concursos de traslados se ofertarán las plazas vacantes
que determinen las Administraciones educativas, entre las
que se incluirán, al menos, las que se produzcan hasta el 31
de diciembre del curso escolar en el que se efectúe la
convocatoria, así como aquellas que resulten del propio
concurso siempre que, en cualquiera de los casos, la
continuidad de su funcionamiento esté prevista en la
planificación educativa.

El apartado segundo de la referida Orden establecía
que la determinación provisional de las vacantes citadas
deberían publicarse en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia antes del 21 de marzo de 2001, de acuerdo con lo
establecido en el apartado cuarto de la Orden del Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte de 2 de octubre (Boletín
Oficial del Estado del 4), por la que se establecieron las
normas procedimentales aplicables a los concursos de
traslados de ámbito nacional para los Cuerpos docentes a
que se refiere la Ley Orgánica de Ordenación General del
Sistema Educativo.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero . Publicar la relación de las vacantes de los
centros que se indican en los anexos a la presente Orden,
según se establece a continuación:

1. En los Institutos de Educación Secundaria y
Secciones de Educación Secundaria existirán las vacantes
correspondientes al Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria, de las especialidades comunes, Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria y de Profesores
Técnicos de Formación Profesional, de las especialidades
propias de la Formación Profesional Específica, que figuran
en el anexo I a la presente Orden.

2. En los Equipos de Orientación Educativa y
Psicopedagógica existirán las vacantes correspondientes a
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y de
Profesores Técnicos de Formación Profesional, de las
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especialidades que figuran en el anexo II a la presente Orden.
3. En los centros de Educación de Adultos existirán las

vacantes correspondientes al Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria que figuran en el anexo III a la
presente Orden.

4. En los centros con unidades de Formación
Profesional Especial existirán las vacantes correspondientes
al Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional
de las especialidades que figuran en el anexo IV a la
presente Orden.

5. En las Escuelas Oficiales de Idiomas existirán las
vacantes correspondientes al Cuerpo de Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas de las especialidades que
figuran en el anexo V a la presente Orden.

6. En los Conservatorios de Música y Danza y Escuela
de Arte Dramático, existirán las vacantes correspondientes a
los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Música y Artes
Escénicas para las especialidades que figuran en el anexo
VI a la presente Orden.

7. En la Escuela de Arte de Murcia existirán las vacantes
correspondientes a los Cuerpos de Profesores y Maestros
de Taller de Artes Plásticas y Diseño para las especialidades
que figuran en el anexo VII a la presente Orden.

Segundo . Tendrán la consideración de vacantes y, por
tanto, podrán ser objeto de concurso, las plazas no ocupadas
con carácter definitivo de cada centro, así como aquellas que
se originen en la forma prevista en la base segunda de la
Orden de 10 de octubre de 2000 (Boletín Oficial de la Región
de Murcia del 30).

Tercero . Las Direcciones Generales afectadas
comunicarán a la Dirección General de Gestión de Personal
cuantas observaciones se susciten en relación con estas
vacantes.

Cuarto . Consideradas, en su caso, las observaciones
anteriores, se procederá, con anterioridad a la resolución
definitiva del concurso de traslados, a las modificaciones de
las vacantes que se recogen en los anexos a esta Orden.

Quinto . Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo que corresponda, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 8 y 46 de Ley 29/98, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Asimismo,
podrá ser recurrida, potestativamente, en reposición ante el
Consejero de Educación y Universidades en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero.

El Consejero de Educación y Universidades, Fernando
de la Cierva Carrasco.
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ANEXO I  INSTITUTOS DE EDUCACION SECUNDARIA

Municipio: Localidad:

Centro:

30001 ABANILLA 300010001 ABANILLA

30011880 IES

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 001 FILOSOFIA 1

590 006 MATEMATICAS 1

590 008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1

590 016 MUSICA 1

590 019 TECNOLOGIA 1

590 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1

590 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 026 APOYO AL AREA PRACTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30002 ABARAN 300020001 ABARAN

30013441 IES

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 124 SISTEMAS ELECTRONICOS 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30003 AGUILAS 300030001 AGUILAS

30000316 IES "REY CARLOS III"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1

590 010 FRANCES 1

590 016 MUSICA 1

590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30003 AGUILAS 300030001 AGUILAS

30000328 IES "ALFONSO ESCAMEZ"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 016 MUSICA 1

590 019 TECNOLOGIA 1

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 111 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30003 AGUILAS 300030001 AGUILAS

30001230 IES "EUROPA"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 016 MUSICA 1

590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 1

590 019 TECNOLOGIA 2

590 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1

590 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 107 INFORMATICA 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 026 APOYO AL AREA PRACTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30005 ALCANTARILLA 300050001 ALCANTARILLA

30000471 IES "FRANCISCO SALZILLO"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 019 TECNOLOGIA 1

590 061 ECONOMIA 1
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B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 026 APOYO AL AREA PRACTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30005 ALCANTARILLA 300050001 ALCANTARILLA

30002404 IES Nº 3

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1

590 009 DIBUJO 1

590 019 TECNOLOGIA 1

590 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1

590 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 026 APOYO AL AREA PRACTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30005 ALCANTARILLA 300050001 ALCANTARILLA

30008790 IES "SANJE"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 026 APOYO AL AREA PRACTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30902 ALCAZARES,LOS 309020001 ALCAZARES,LOS

30012835 IES "ANTONIO MENARGUEZ COSTA"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

590 005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1

590 011 INGLES 1

590 016 MUSICA 1

590 019 TECNOLOGIA 1

590 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30007 ALGUAZAS 300070001 ALGUAZAS

30012847 IES

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 010 FRANCES 1

590 016 MUSICA 1

590 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

590 803 CULTURA CLASICA 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 026 APOYO AL AREA PRACTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30009 ARCHENA 300090003 ARCHENA

30008753 IES "DR.PEDRO GUILLEN"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 019 TECNOLOGIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30010 BENIEL 300100002 BENIEL

30012860 IES "GIL DE JUNTERON"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 001 FILOSOFIA 1

590 006 MATEMATICAS 1

590 009 DIBUJO 1

590 011 INGLES 1

590 016 MUSICA 1

590 803 CULTURA CLASICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30011 BLANCA 300110003 BLANCA

30012756 IES

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 010 FRANCES 1
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590 011 INGLES 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 026 APOYO AL AREA PRACTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30012 BULLAS 300120001 BULLAS

30011867 IES "LOS CANTOS"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1

590 011 INGLES 1

590 016 MUSICA 1

590 019 TECNOLOGIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30013 CALASPARRA 300130001 CALASPARRA

30010553 IES "EMILIO PEREZ PIÑERO"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1

590 007 FISICA Y QUIMICA 1

590 016 MUSICA 2

590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 1

590 019 TECNOLOGIA 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30015 CARAVACA DE LA CRUZ 300150004 CARAVACA DE LA CRUZ

30001291 IES "SAN JUAN DE LA CRUZ"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 009 DIBUJO 1

590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 026 APOYO AL AREA PRACTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30015 CARAVACA DE LA CRUZ 300150004 CARAVACA DE LA CRUZ

30001308 IES "GINES PEREZ CHIRINOS"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160201 ALGAR(EL)

30012744 IES "PEDRO PEÑALVER"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1

590 010 FRANCES 1

590 011 INGLES 1

590 019 TECNOLOGIA 1

590 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 026 APOYO AL AREA PRACTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160001 CARTAGENA

30001746 IES "ISAAC PERAL"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 019 TECNOLOGIA 1

590 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1

590 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 026 APOYO AL AREA PRACTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160001 CARTAGENA

30001758 IES "JIMENEZ DE LA ESPADA"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 016 MUSICA 1

590 061 ECONOMIA 1



‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 4536
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Jueves, 22 de marzo de 2001
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 67
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

590 106 HOSTELERIA Y TURISMO 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 201 COCINA Y PASTELERIA 2

591 226 SERVICIOS DE RESTAURACION 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160001 CARTAGENA

30001801 IES "POLITECNICO"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 016 MUSICA 1

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 102 ANALISIS Y QUIMICA INDUSTRIAL 1

590 104 CONSTRUCCION CIVILES Y EDIFICACION 1

590 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

590 111 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1

590 112 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE FABRICACION MECANICA 2

590 125 SISTEMAS ELECTRONICOS Y AUTOMATICOS 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 208 LABORATORIO 1

591 211 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINAS 1

591 228 SOLDADURA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160001 CARTAGENA

30008650 IES "JUAN SEBASTIAN ELCANO"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 019 TECNOLOGIA 1

590 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1

590 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 026 APOYO AL AREA PRACTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160001 CARTAGENA

30012276 IES "MEDITERRANEO"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 016 MUSICA 1

590 017 EDUCACION FISICA 2

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161604 DOLORES,LOS

30008996 IES "EL BOHIO"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 016 MUSICA 2

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 107 INFORMATICA 1

590 117 PROCESOS DIAGNOSTICOS CLINICOS Y PRODUCTOS ORTOPROTESICOS 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161604 DOLORES,LOS

30010152 IES "SAN ISIDORO"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 019 TECNOLOGIA 1

590 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1

590 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes
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591 026 APOYO AL AREA PRACTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161908 MANGA DEL MAR MENOR,LA

30012896 IES "LAS SALINAS DEL MAR MENOR"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 001 FILOSOFIA 1

590 004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

590 006 MATEMATICAS 1

590 009 DIBUJO 1

590 016 MUSICA 1

590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 1

590 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1

590 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

590 803 CULTURA CLASICA 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 026 APOYO AL AREA PRACTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161411 PALMA,LA

30005284 IES "CARTHAGO SPARTARIA"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1

590 009 DIBUJO 1

590 010 FRANCES 1

590 011 INGLES 1

590 016 MUSICA 1

590 017 EDUCACION FISICA 1

590 019 TECNOLOGIA 1

590 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1

590 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 026 APOYO AL AREA PRACTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300162303 SANTA LUCIA

30002428 IES "ALMIRANTE BASTARRECHE"

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 103 ASESORIA Y PROCESOS DE IMAGEN PERSONAL 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30017 CEHEGIN 300170008 CEHEGIN

30002568 IES "VEGA DEL ARGOS"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 016 MUSICA 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 026 APOYO AL AREA PRACTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30017 CEHEGIN 300170008 CEHEGIN

30009009 IES "ALQUIPIR"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 019 TECNOLOGIA 1

590 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1

590 803 CULTURA CLASICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30018 CEUTI 300180003 CEUTI

30011685 IES "FELIPE DE BORBON"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

590 016 MUSICA 1

590 017 EDUCACION FISICA 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30019 CIEZA 300190006 CIEZA

30002775 IES "LOS ALBARES"

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

590 112 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE FABRICACION MECANICA 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 3

Municipio: Localidad:

Centro:

30020 FORTUNA 300200007 FORTUNA

30011971 IES "SANTA MARIA DE LOS BAÑOS"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 016 MUSICA 1

590 019 TECNOLOGIA 1

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30021 FUENTE ALAMO 300210902 FUENTE ALAMO

30008467 IES "RICARDO ORTEGA"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

590 019 TECNOLOGIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30022 JUMILLA 300220008 JUMILLA

30003202 IES "ARZOBISPO LOZANO"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 010 FRANCES 1

590 019 TECNOLOGIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30022 JUMILLA 300220008 JUMILLA

30009319 IES "INFANTA ELENA"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1

590 011 INGLES 1

590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30023 LIBRILLA 300230007 LIBRILLA

30012902 IES SECCION DE E.S.O.

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 016 MUSICA 1

590 019 TECNOLOGIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240004 LORCA

30003445 IES "FCO.ROS GINER"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 019 TECNOLOGIA 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240004 LORCA

30003457 IES "IBAÑEZ MARTIN"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 001 FILOSOFIA 1

590 004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

590 016 MUSICA 1

590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 1

590 019 TECNOLOGIA 1

590 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1

590 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1
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B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 026 APOYO AL AREA PRACTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240004 LORCA

30003469 IES "SAN JUAN BOSCO"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 016 MUSICA 1

590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 1

590 019 TECNOLOGIA 1

590 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1

590 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 120 PROCESOS Y PRODUCTOS DE TEXTIL, CONFECCION Y PIEL 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 026 APOYO AL AREA PRACTICA 1

591 219 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNOSTICO CLINICO Y ORTOPROTESICO 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240004 LORCA

30011697 IES "RAMON ARCAS MECA"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 009 DIBUJO 1

590 016 MUSICA 1

590 019 TECNOLOGIA 1

590 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1

590 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 026 APOYO AL AREA PRACTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240004 LORCA

30011855 IES "PRINCIPE DE ASTURIAS"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

590 006 MATEMATICAS 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30025 LORQUI 300250003 LORQUI

30012914 IES SECCION DE E.S.O.

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

590 006 MATEMATICAS 1

590 008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1

590 009 DIBUJO 1

590 010 FRANCES 1

590 011 INGLES 1

590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 1

590 019 TECNOLOGIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30026 MAZARRON 300260010 MAZARRON

30010942 IES "DOMINGO VALDIVIESO"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 016 MUSICA 1

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30026 MAZARRON 300260013 PUERTO DE MAZARRON

30012771 IES "D. ANTONIO HELLIN COSTA"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2

590 006 MATEMATICAS 1

590 011 INGLES 1
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590 016 MUSICA 1

590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 1

590 019 TECNOLOGIA 1

590 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30027 MOLINA DE SEGURA 300270011 MOLINA DE SEGURA

30004322 IES "VEGA DEL TADER"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1

590 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

590 061 ECONOMIA 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 026 APOYO AL AREA PRACTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30027 MOLINA DE SEGURA 300270011 MOLINA DE SEGURA

30008340 IES "FRANCISCO DE GOYA"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 001 FILOSOFIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30028 MORATALLA 300280002 MORATALLA

30008856 IES "D.PEDRO GARCIA AGUILERA"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 016 MUSICA 1

590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 1

590 019 TECNOLOGIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30029 MULA 300290009 MULA

30004668 IES "ORTEGA Y RUBIO"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 016 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30029 MULA 300290009 MULA

30009320 IES "RIBERA DE LOS MOLINOS"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1

590 008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1

590 019 TECNOLOGIA 1

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 107 INFORMATICA 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300201 ALBERCA,LA

30011843 IES "ALQUIBLA"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 019 TECNOLOGIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300501 ALQUERIAS

30004929 IES

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 016 MUSICA 1

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300016 BENIAJAN

30010280 IES

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
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590 008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1

590 016 MUSICA 1

590 019 TECNOLOGIA 1

590 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1

590 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 026 APOYO AL AREA PRACTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300301001 CABEZO DE TORRES

30012872 IES "RECTOR D.FCO.SABATER"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 001 FILOSOFIA 1

590 011 INGLES 1

590 017 EDUCACION FISICA 1

590 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

590 803 CULTURA CLASICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30006151 IES "ALFONSO X EL SABIO"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1

590 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

590 061 ECONOMIA 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 026 APOYO AL AREA PRACTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30006173 IES "SAAVEDRA FAJARDO"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

590 061 ECONOMIA 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 026 APOYO AL AREA PRACTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30006185 IES "INFANTE D.JUAN MANUEL"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 006 MATEMATICAS 1

590 061 ECONOMIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30008352 IES "EL CARMEN"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1

590 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

590 061 ECONOMIA 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 026 APOYO AL AREA PRACTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30008558 IES "RAMON Y CAJAL"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 019 TECNOLOGIA 1

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30008686 IES "LICENCIADO FCO.CASCALES"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1

590 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30010966 IES "MARIANO BAQUERO GOYANES"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 017 EDUCACION FISICA 1

590 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1

590 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 026 APOYO AL AREA PRACTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30010978 IES "INGENIERO LA CIERVA"

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 107 INFORMATICA 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 1

591 227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30011879 IES "JUAN CARLOS I"

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 102 ANALISIS Y QUIMICA INDUSTRIAL 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30012045 IES "LA FLOTA"

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 106 HOSTELERIA Y TURISMO 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 201 COCINA Y PASTELERIA 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300017 PALMAR(EL) O LUGAR DE DON JUAN

30006392 IES "MARQUES DE LOS VELEZ"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 019 TECNOLOGIA 1

590 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1

590 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

590 061 ECONOMIA 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 026 APOYO AL AREA PRACTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300303507 PUENTE TOCINOS

30009010 IES "ALJADA"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 061 ECONOMIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300304903 TORREAGUERA

30012999 IES "MONTE MIRAVETE"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 001 FILOSOFIA 1
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590 019 TECNOLOGIA 1

590 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 026 APOYO AL AREA PRACTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30033 PUERTO LUMBRERAS 300330302 PUERTO LUMBRERAS

30011341 IES "RAMBLA DE NOGALTE"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 010 FRANCES 1

590 019 TECNOLOGIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30035 SAN JAVIER 300350009 SAN JAVIER

30008133 IES "RUIZ DE ALDA"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 009 DIBUJO 1

590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 1

590 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1

590 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 026 APOYO AL AREA PRACTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30035 SAN JAVIER 300350009 SAN JAVIER

30013451 IES I.E.S NUM. 2

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 009 DIBUJO 1

590 016 MUSICA 1

590 017 EDUCACION FISICA 1

590 019 TECNOLOGIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30036 SAN PEDRO DEL PINATAR 300360025 CUARTEROS, LOS

30005338 IES

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

590 006 MATEMATICAS 1

590 007 FISICA Y QUIMICA 1

590 009 DIBUJO 1

590 016 MUSICA 1

590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 1

590 019 TECNOLOGIA 1

590 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1

590 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 026 APOYO AL AREA PRACTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30036 SAN PEDRO DEL PINATAR 300360025 SAN PEDRO DEL PINATAR

30008480 IES "MANUEL TARRAGA ESCRIBANO"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 016 MUSICA 1

590 019 TECNOLOGIA 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 207 INSTALACIONES Y EQUIPOS DE CRIA Y DE CULTIVO 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30037 TORRE PACHECO 300370010 ROLDAN

30012963 IES

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

590 005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1

590 006 MATEMATICAS 1

590 009 DIBUJO 2

590 010 FRANCES 1

590 011 INGLES 1
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590 016 MUSICA 1

590 019 TECNOLOGIA 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 026 APOYO AL AREA PRACTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30037 TORRE PACHECO 300370013 TORRE PACHECO

30007323 IES I.E.S "LUIS MANZANARES"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 009 DIBUJO 1

590 016 MUSICA 1

590 019 TECNOLOGIA 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30037 TORRE PACHECO 300370013 TORRE PACHECO

30008881 IES "GERARDO MOLINA"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 010 FRANCES 1

590 803 CULTURA CLASICA 1

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

590 111 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 026 APOYO AL AREA PRACTICA 1

591 209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30039 TOTANA 300390004 TOTANA

30007475 IES "JUAN DE LA CIERVA"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 016 MUSICA 1

590 019 TECNOLOGIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30039 TOTANA 300390004 TOTANA

30009332 IES "PRADO MAYOR"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 010 FRANCES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30041 UNION,LA 300410305 UNION,LA

30007736 IES MARIA CEGARRA SALCEDO

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 016 MUSICA 1

590 017 EDUCACION FISICA 1

590 019 TECNOLOGIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30041 UNION,LA 300410305 UNION,LA

30008901 IES "SIERRA MINERA"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 007 FISICA Y QUIMICA 1

590 016 MUSICA 1

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

590 125 SISTEMAS ELECTRONICOS Y AUTOMATICOS 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30043 YECLA 300430004 YECLA

30007864 IES "AZORIN"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 009 DIBUJO 2

590 016 MUSICA 1

590 017 EDUCACION FISICA 1

590 019 TECNOLOGIA 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30043 YECLA 300430004 YECLA

30007876 IES "JOSE L.CASTILLO PUCHE"

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 010 FRANCES 1

590 019 TECNOLOGIA 1

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 107 INFORMATICA 1

ANEXO II.A)  EQUIPOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICA
EQUIPOS GENERALES

Municipio: Localidad:

Centro:

30003 AGUILAS 300030001 AGUILAS

30700089 EQUIPO GENERAL (SUBSEDE DE LORCA)

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30902 ALCAZARES(LOS) 309020001 ALCAZARES(LOS)

30700211 EQUIPO GENERAL TORRE PACHECO

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160001 CARTAGENA

30700284 EQUIPO GENERAL CARTAGENA 2

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30017 CEHEGIN 300170008 CEHEGIN

30700119 EQUIPO GENERAL DE CEHEGIN

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 5

Municipio: Localidad:

Centro:

30022 JUMILLA 300220008 JUMILLA

30700132 EQUIPO GENERAL YECLA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240004 LORCA

30700144 EQUIPO GENERAL DE LORCA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 3

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30700201 EQUIPO GENERAL MURCIA 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30039 TOTANA 300390004 TOTANA

30700193 EQUIPO GENERAL DE TOTANA

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
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ANEXO II.B)  EQUIPOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICA
EQUIPOS DE ATENCION TEMPRANA

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160001 CARTAGENA

30700223 EQUIPO ATENCION TEMPRANA

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30017 CEHEGIN 300170008 CEHEGIN

30700235 E. ATEN. TEMPRANA NOROESTE-CEHEGIN

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 1

ANEXO III  CENTROS DE EDUCACION DE ADULTOS

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160001 CARTAGENA

30010504 CARTAGENA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 019 TECNOLOGIA 1

ANEXO IV  CENTROS DE EDUCACION ESPECIAL CON UNIDADES DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240004 LORCA

30010097 PILAR SOUBRIER

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 216 OPERACIONES DE PRODUCCION AGRARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300301702 CHURRA

30010292 PEREZ URRUTI

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 223 PRODUCCION EN ARTES GRAFICAS 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30010899 STMO.CRISTO DE LA MISERICORDIA

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 216 OPERACIONES DE PRODUCCION AGRARIA 1

ANEXO V  ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

Municipio: Localidad:

Centro:

30015 CARAVACA DE LA CRUZ 300150004 CARAVACA DE LA CRUZ

30011946 ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS

B.4)   PROFESORES DE ESCUELAS DE IDIOMAS Vacantes
592 008 FRANCES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160001 CARTAGENA

30011703 ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS

B.4)   PROFESORES DE ESCUELAS DE IDIOMAS Vacantes
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592 001 ALEMAN 1

592 008 FRANCES 1

592 011 INGLES 2

592 012 ITALIANO 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240004 LORCA

30011788 ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS

B.4)   PROFESORES DE ESCUELAS DE IDIOMAS Vacantes
592 008 FRANCES 1

592 011 INGLES 1

ANEXO VI  CONSERVATORIOS DE MUSICA Y DE DANZA Y ESCUELA DE ARTE DRAMATICO

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160001 CARTAGENA

30009721 CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MUSICA 

B.6)   PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS Vacantes
594 052 SAXOFON 1

594 057 TROMPA 1

594 061 VIOLIN 3

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240004 LORCA

30011570 CONS. PROF. DE MUSICA "NARCISO YEPES"

B.6)   PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS Vacantes
594 042 OBOE 1

594 046 PIANO 2

594 057 TROMPA 1

594 058 TROMPETA 1

594 059 TUBA 1

594 061 VIOLIN 1

594 063 VIOLONCELLO 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30009733 CONS. SUP. DE MUSICA "M.MASSOTTI LITTEL"

B.7)   CATEDRATICOS DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS Vacantes
593 002 ARMONIA Y MELODIA ACOMPAÑADA 2

593 003 ARPA 1

593 009 CLAVE 1

593 014 CONTRABAJO 1

593 030 FAGOT 1

593 031 FLAUTA DE PICO 1

593 032 FLAUTA TRAVESERA 1

593 035 GUITARRA 2

593 042 INSTRUMENTOS DE PULSO Y PUA 1

593 050 MUSICA DE CAMARA 1

593 051 MUSICOLOGIA 1

593 058 PERCUSION 1

593 059 PIANO 3

593 066 SAXOFON 1

593 072 TROMBON 1

593 075 TROMPETA 1

593 076 TUBA 1

593 077 VIOLA 1

593 078 VIOLIN 1

B.6)   PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS Vacantes
594 064 PIANISTA ACOMPAÑANTE (INSTRUMENTOS) 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30009769 ESCUELA SUPERIOR DE ARTE DRAMATICO

B.7)   CATEDRATICOS DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS Vacantes
593 024 DRAMATURGIA 1

593 043 INTERPRETACION 1

593 055 ORTOFONIA Y DICCION 1

B.6)   PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS Vacantes
594 030 HISTORIA DE LA LITERATURA DRAMATICA 1

594 036 INTERPRETACION 1
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594 044 ORTOFONIA Y DICCION 3

594 074 DIRECCION DE ESCENA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30012057 CONS. PROFESIONAL DE DANZA

B.6)   PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS Vacantes
594 003 BALLET CLASICO 3

594 013 DANZA ESPAÑOLA 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30013049 CONS. PROFESIONAL DE MUSICA

B.6)   PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS Vacantes
594 001 ACORDEON 1

594 045 PERCUSION 1

594 058 TROMPETA 1

594 059 TUBA 1

594 061 VIOLIN 1

594 064 PIANISTA ACOMPAÑANTE (INSTRUMENTOS) 3

594 088 ARPA 1

ANEXO VII  ESCUELA DE ARTE

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30006203 ESCUELA DE ARTE

B.3)   PROFESORES DE ARTES PLASTICAS Y DISEÑO Vacantes
595 010 DIBUJO LINEAL 1

595 016 MATEMATICAS 1

595 034 TECNICAS DE DISEÑO GRAFICO 1

595 065 TEORIA Y PRACTICA DE LA FOTOGRAFIA 1

595 083 DISEÑO ASISTIDO POR ORDENADOR 1
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3. OTRAS DISPOSICIONES
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Consejería de Obras Públicas y Ordenación del
Territorio

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2719 Orden resolutoria del Excmo. Sr. Consejero de
Obras Públicas y Ordenación del Territorio de
fecha 22 de febrero de 2001, relativa a aprobación
definitiva de cuatro modificaciones puntuales de
las normas subsidiarias de planeamiento de
Villanueva del Segura (1 y 2 para reclasificar como
S.A.U. Residencial terrenos junto a los barrios del
Carmen y Asunción, 3 para suprimir una calle en
fondo de saco y 4 para recalificar como
equipamiento una parcela residencial, así como su
normativa urbanística. Expte.: 112/99 de
planeamiento.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 22 de febrero de 2001, el Excmo. Sr.
Consejero de Obras Públicas y Ordenación del Territorio, ha
dictado la siguiente Orden Resolutoria:

PRIMERO.- Aprobar Definitivamente el Proyecto de
Cuatro Modificaciones Puntuales de las Normas subsidiarias
de Planeamiento de Villanueva del Segura (1 y 2 para
reclasificar como s.a.u. residencial terrenos junto a los
Barrios del Carmen y Asunción, 3 para suprimir una calle en
fondo de saco y 4 para recalificar como equipamiento una
parcela residencial). Debiendo aportarse junto con el Plan
Parcial al que incumbe la ordenación detallada del s.a.u.
junto el Barrio de Asunción, el estudio hidrológico e
hidraúlico que habrá de someterse de la Confederación
Hidrográfica del Segura previamente a su aprobación
definitiva, así como recoger las condiciones para el acceso y
afecciones de las carreteras señaladas en el informe de la
D.G. de Carreteras.

SEGUNDO.- Ordenar la publicación de la presente
Orden en el B.O.R.M. de conformidad con lo establecido en el
artículo 32.4 de la Ley Orgánica 4/82, de 9 de junio, del
Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, en relación
con el artículo 134 del vigente Reglamento de Planeamiento
Urbanístico; así como su notificación al Excmo. Ayuntamiento
y a todos los interesados que figuran en el expediente.

Lo que se publica de conformidad con lo previsto en el
art. 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en relación con el art.
124.1 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana, de 26 de junio de 1992,
significándole que la presente Orden Resolutoria no pone fin
a la vía administrativa y, contra la misma podrá interponerse -
sin perjuicio de la formulación de cualquier otro que se
estime procedente- RECURSO ORDINARIO ante el Consejo
de Gobierno de esta Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia (Disp. Adicional Primera de la Ley 10/1995, de 24 de
abril). Dicho recurso tiene el carácter preceptivo y previo a la
interposición del Recurso Contencioso-Administrativo contra
la misma, y deberá interponerse en el plazo máximo de un
mes computado desde el día siguiente al de su publicación.

De conformidad con lo previsto en la Ley 39/94, de 30 de
diciembre, por la que se modifica el artículo 70.2 de la Ley 7/
1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, se procede a la publicación de las Normas
Urbanísticas de este proyecto.

NORMATIVA PROPUESTA
· MODIFICACIONES 1 y 2

- Artículo 1.- Concepto.
Se clasifican los terrenos situados en el Barrio del

Carmen y en el Barrio de La Asunción, cuya delimitación se
especifica en la documentación gráfica adjunta, como suelo
urbanizable residencial (S. URB. RES.), tal y como queda
reflejado en los Planos de Planeamiento P-1 y P-2,
constituyéndose como suelo de reserva para las
necesidades del desarrollo urbano.

- Artículo 2.- Desarrollo
Este Suelo Urbanizable Residencial se desarrollará

mediante la redacción de los Planes Parciales
correspondientes, que no podrán modificar las
determinaciones y previsiones globales que se establecen
para él.

El Plan Parcial de cada uno de los sectores podrá
dividir el territorio en unidades de ejecución.

- Artículo 3.- Gestión
El sistema de actuación previsto para estos sectores

es: el de Cooperación para el Barrio de la Asunción y el de
Compensación para el Barrio del Carmen.

No obstante, el sistema de actuación podrá ser
cambiado cuando se solicite por los propietarios, según lo
establecido en el art. 159 del Reglamento de Gestión
Urbanística.

- Artículo 4.- Vigencia
La vigencia de esta Modificación de Normas

Subsidiarias será indefinida y a partir del día siguiente de su
publicación en el B.O.R.M.

- Artículo 5.- Régimen del Suelo Urbanizable
A este tipo de suelo será de aplicación todo lo indicado

en el “Título III. Régimen del Suelo Apto para Urbanizar”
(concretado en los artículos 11 a 16, inclusive, y fijando un
aprovechamiento global del sector de 0´6 m2/m2,
computándose la edificabilidad destinada a equipamientos
privados a estos efectos).

El suelo global de ambos sectores es el residencial,
debiéndose fijar, para cada uno de ellos, las dotaciones y
espacios libres previstos en el Reglamento de Planeamiento
y su Anexo.

En los respectivos Planes Parciales se deberán prever
los sistemas generales de espacios libres en proporción al
número de viviendas y a razón de 5 m2/habitante, con
independencia de los propios del Plan Parcial.

En cuanto a la tipología edificatoria, se definirán las
correspondientes a vivienda unifamiliar entre medianerías,
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con un retranqueo mínimo a viales de 3 metros, y a vivienda
unifamiliar aislada, con retranqueo a todos sus lindes, sin
que en ninguno de los supuestos se dejen medianerías al
descubierto.

- Artículo 6.- Desarrollo de las U.E.
Conforme a lo establecido en el Título VI de las Normas

Subsidiarias.

- Artículo 7.- Normas de Urbanización
Conforme a lo establecido en el Título VII de las

Normas Subsidiarias.

- Artículo 8.- Normas de Protección
8.1.- Se estará a lo dispuesto en el Título VIII de las

Normas Subsidiarias.

8.2.- En el Barrio de la Asunción, se tendrá en cuenta que
la Ley 29/85, de 2 de agosto, de Aguas, en su art. 6 establece
que las márgenes están sujetas en toda su extensión
longitudinal a una zona de servidumbre (de 5 metros de
anchura, para uso público) y una zona de policía (de 100
metros de anchura, en la que se condicionará el uso del suelo
y las actividades que se desarrollen). También se tendrá en
cuenta el informe de la D.G. de Regadíos y Desarrollo Rural de
la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente.

8.3.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Carreteras de
la Región de Murcia, y Reglamento de Carreteras del Estado
en cuanto a accesos, líneas de edificación, carriles anexos e
infraestructuras (informe de la D.G. de Carreteras de la
Consejería de Política Territorial y Obras Públicas).

· MODIFICACIÓN 3

- Artículo 9.- Concepto
Se clasifica el suelo incluido en el antiguo vial en fondo

de saco del Barrio del Carmen, como suelo urbano con
calificación de la ordenanza 1b con II plantas y siendo de
aplicación lo especificado en las Normas Subsidiarias para
este tipo de suelo (en concreto, el Título II.- Régimen del
Suelo Urbano, en su Sección 1.ª. - Disposiciones Generales
y en su Sección 3.ª.- Zona 1b.- Conservación).

· MODIFICACIÓN 4

- Artículo 10.- Concepto
El solar delimitado por la Ctra. de Archena a Villanueva,

parcela propiedad de construcciones Virgen de la Asunción
S.L. y dos calles de nuevo trazado de Villanueva, como se
especifica en la documentación gráfica, se clasifica como
suelo urbano con calificación de zona 2a. Equipamientos
(edif. En manzana) y es de aplicación lo especificado en las
Normas Subsidiarias para este tipo de suelo (en concreto,
en el Título II.- Régimen del suelo urbano, la Sección 1.ª-
Disposiciones generales y la Sección 7.ª- Zona 2.ª
Equipamientos, así como las Ordenanzas).

Murcia a 2 de febrero de 2001.—El Director General de
Vivienda, Arquitectura y Urbanismo, José Anselmo Luengo
Pérez.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3006 Anuncio de información pública relativo al Estudio
de Impacto Ambiental del proyecto de cantera
“Venta el Olivo”, en el término municipal de Cieza,
con el n.º de expediente 609/00 de E.I.A., a solicitud
de Triturados Jumilla, S.A.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del
R.D. 1.131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la ejecución del R.D.L. 1.302/1986, de 28
de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, se somete a
información pública el Estudio de Impacto Ambiental del
proyecto de cantera “Venta el Olivo”, en el término municipal
de Cieza, con el n.º de expediente 609/00 de E.I.A., a solicitud
de Triturados Jumilla, S.A., con domicilio en Paraje Las
Lomas de la Venta el Olivo, 30530-Cieza (Murcia), con el fin
de determinar los extremos en que dicho Estudio debe ser
completado.

El Estudio estará a disposición del público, durante el
plazo de 30 días, en las dependencias del Servicio de
Calidad Ambiental de la Secretaría Sectorial de Agua y Medio
Ambiente, sito en C/ Madre de Dios, nº 4, 30071-Murcia.

Concluido este trámite se realizará la Declaración de
Impacto Ambiental donde se determine la conveniencia o no
de realizar el proyecto y en caso afirmativo fijará las
condiciones en que debe ser ejecutado.

Murcia, 29 de enero de 2001.—La Secretaria Sectorial
de Agua y Medio Ambiente, P.D. el Jefe del Servicio de
Calidad Ambiental, Francisco Victoria Jumilla.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

4. ANUNCIOS
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del
Territorio

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2976 Adjudicación de contrato de Asistencia técnica.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y

Ordenación del Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación
c) Número de expediente:139/2000

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia técnica
b) Descripción del objeto: Servicio de Mantenimiento de

Aparatos Elevadores del Edificio de la Sede de la Consejería
de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

d) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: B.O.R.M:

3. Tramitación, procedimiento y forma de
adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Procedimiento Negociado sin

Publicidad
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4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: 5.293.657.-pts.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 5/03/2001
b) Importe de adjudicación: 4.859.038.-pts
c) Contratista: Zardoya OTIS, S.A.
d) Nacionalidad: España
Lo que se hace público de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 93 del R.D.L. 2/2000 de 16 de junio
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Administraciones Públicas y en el artículo 119 de su
Reglamento.

Murcia, 5 de marzo de 2001.—El Secretario General,
Cristóbal Guirado Cid.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del
Territorio

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2977 Adjudicación de contrato de Asistencia técnica.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y
Ordenación del Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de
Contratación

c) Número de expediente:136/2000

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Asistencia técnica
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

Jardinería Interior y Exterior de los Locales de la Consejería
de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

d) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: B.O.R.M:

3. Tramitación, procedimiento y forma de
adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento:  Concurso Abierto

4. Presupuesto base de licitación:

Importe total: 2.943.802 Pts (17.692,61 Euros)

5. Adjudicación.
a) Fecha: 02/03/2001
b) Importe de adjudicación: 2.634.703 Pts (15.834,88

Euros)
c) Contratista: Grupo La Generala, de Servicios

Integrales, Proyectos Medioambientales, Construcciones y
Obras, S.L.

d) Nacionalidad: ESPAÑA

Lo que se hace público de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 93 del R.D.L. 2/2000 de 16 de junio
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Administraciones Públicas y en el artículo 119 de su
Reglamento.

Murcia, 2 de marzo de 2001.—El Secretario General,
Cristóbal Guirado Cid.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del
Territorio

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2981 Adjudicación de contrato de Administrativo
Especial.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicataria.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y
Ordenación del Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de
Contratación

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Administrativo Especial.
b) Descripción del objeto: Prestación del Servicio Bar-

Cafetería, en la Sede de la Consejería de Obras Públicas y
Ordenación del Territorio.

d) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: B.O.R.M: 19/12/2000.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente
b) Procedimiento:  Abierto

4. Canon base de licitación:

123.976.-pts (745,1107 euros)

5. Adjudicación.

a) Fecha: 30/01/2001.
b) Canon de adjudicación: 130.000.-pts/mes (781,315

euros).
c) Contratista: SERHOMUR S.L.
d) Nacionalidad: ESPAÑA

Lo que se hace público de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 93 del R.D.L. 2/2000 de 16 de junio
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Administraciones Públicas y en el artículo 119 de su
Reglamento.

Murcia, 6 de marzo de 2001.—El Secretario General,
Cristóbal Guirado Cid.

‡ T X F ‡
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‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2974 Licitación para contrato de servicios.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.-

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de
Contratación.

c) Número de expediente: 10/01.

2.- Objeto del contrato.-

a) Descripción: «Servicios de realización de
aplicaciones informáticas para control de líneas de ayuda
incluidas en el sistema integrado de determinados
regímenes de ayuda comunitarios”.

b) Plazo de ejecución: Hasta 30-11-2001.

3.- Tramitación, procedimiento y adjudicación.-

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Adjudicación: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación.-

El presupuesto objeto de licitación, asciende a 20.924.000
ptas, I.V.A. incluido, equivalente a 125.755´77 euros.

5.- Obtención de documentación e información.-

a) Entidad: Sección de Contratación de esta Consejería.

b) Domicilio: Plaza Juan XXIII, s/n; 30008 Murcia.

c) Teléfono: 968-362700 (Ext. 64039) y 362751

6.- Presentación de ofertas.-

a) Fecha límite: Durante los ocho (8) días naturales
siguientes al de la publicación del presente anuncio y hasta
las 14 horas del último día, ampliándose al siguiente día
hábil en el caso de que coincida en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: Sobre n.º 1 (Documentación
general y de solvencia); Sobre n.º 2 (Oferta técnico-económica);
todo ello según contenidos expresados en el punto 2.3, de la
Cláusula 2.ª del Pliego de Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del
Organismo adjudicador.

8.-Apertura de ofertas económicas.-

a) Entidad: En el domicilio del Organismo adjudicador.
b) Fecha y hora: A las 13,30 horas del tercer día

laborable siguiente al de terminación del plazo de
presentación.

9.- Gastos de anuncios.-

Todos los que se originen con motivo de la publicidad
de la convocatoria, serán a cargo del adjudicatario.

Murcia a 9 de marzo de 2001.—El Secretario General,
José Fernández López.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3074 Resolución de la Secretaría General en el
expediente de Expropiación Forzosa sobre la
instalación eléctrica «Subestación
Transformadora 132/20 KV S.T. Beniaján».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 30 de noviembre de 2000 se ha dictado
Resolución por la Dirección General de Industria, Energía y
Minas por la que se autoriza la instalación eléctrica
“Subestación Transformadora 132/20 kV S.T. Beniaján”,
reconociendo en concreto la utilidad pública de la instalación
que se autoriza.

Dicho reconocimiento, de acuerdo con lo dispuesto en
el art.º. 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, lleva implícita la necesidad de ocupación de los
bienes o de adquisición de los derechos afectados e
implicará la urgente ocupación a los efectos del art.º. 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa.

A petición de la empresa beneficiaria IBERDROLA, S.A.
que ha justificado haber intentado sin éxito la adquisición
amistosa procede iniciar el expediente expropiatorio,
siguiendo los trámites previstos en el citado art.º. 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, a propuesta del Servicio Jurídico, resuelvo:

PRIMERO.- Designar como representante de la
Administración en este expediente a Dña. M.ª Dolores
Santiago García, Asesora Jurídica de esta Consejería.

SEGUNDO.- Fijar para el levantamiento de Actas
previas a la ocupación el día 3 de abril de 2000 en el
Ayuntamiento de Murcia, en la Plaza de la Paja, s/n, según
el orden que figura en el tablón de edictos del citado
Ayuntamiento.

TERCERO.- Citar individualmente a cada interesado en
este expediente.

CUARTO.- Publicar esta Resolución el B.O.R.M. y en los
diarios “La Verdad” y “La Opinión de Murcia” a los efectos
igualmente de notificación que determina el art.º. 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a los siguientes titulares
desconocidos o de domicilio ignorado:
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Finca n.º TITULAR Pol. Parc. Hora

MU-MU-1 Antonio Muñoz Sánchez 206 561 10:00

MU-MU-1Bis Junta de Hacendados de la Huerta

de Murcia s/n s/n 10:15

MU-MU-2 Juan Madrid García 206 195 10:30

MU-MU-3 Francisco Muñoz Jiménez 206 205 10:45

MU-MU-4 M.ª Soledad García Jara 206 529 11:00

MU-MU-5 Bienvenida Jiménez López 206 206 11:15

MU-MU-6 Carmen e Isabel Serrano Jiménez 206 207 11:30

MU-MU-7 Francisco Muñoz Jiménez 206 208 11:45

MU-MU-8 Francisco Frutos Gumbao 206 209 12:00

MU-MU-9 Hdos. José Jiménez Roca 206 210 12:15

MU-MU-10 Juan Muñoz Sánchez 206 211 12:30

Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualquier clase de derechos o intereses sobre los
bienes afectados, deberán acudir personalmente o
representados por persona debidamente autorizada, aportando
los documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo
del impuesto sobre bienes inmuebles, pudiéndose acompañar,
a su costa, de sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

Contra esta Resolución, por ser un acto de trámite, no
cabe interponer recurso administrativo. No obstante, los
interesados podrán alegar cuanto estimen oportuno para su
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento.

Murcia, a 5 de marzo de 2000.—El Secretario General,
Francisco Ferrer Meroño.

‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

II. ADMINISTRACIÓN CIVIL DEL ESTADO
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

2. DIRECCIONES PROVINCIALES DE MINISTERIOS
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Ministerio de Hacienda
Agencia Estatal de Administración Tributaria
Delegación de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2963 Pendientes de notificar.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según
la redacción dada por el artículo 28.Uno de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, y habiéndose intentado la notificación al
interesado o su representante al menos dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la
Administración Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar
los actos administrativos cuyo interesado y procedimiento se especifican a continuación:

Órgano responsable: DEPENDENCIA DE INSPECCIÓN
Lugar de comparecencia: Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Acisclo Díaz, 5 A, Murcia.

N.I.F.: B30460489
Nombre y Apellidos o Razón Social: HANNA INVESTMENT SL
Procedimiento: Acuerdo de ampliación de actuaciones, trámite de audiencia y firma de actas.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados anteriormente, o sus
representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial de la Región» de Murcia, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14
horas, en el lugar que para cada uno se señala, al efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Murcia, 13 de marzo de 2001.—El Inspector Regional, Felipe Arnao Morata.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2730 Notificación de la Providencia de Apremio a deudores no localizados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables
que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo
se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente,

Providencia de Apremio: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de juni (B.O.E. 29/6/94) y el artículo 110 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1.637/1995, de 6 de
octubre (B.O.E. 24/10/95), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, procede
practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento General de Recaudación,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del
deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de
quince días ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se
procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo de
apremio, intereses en su caso y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del
Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su comparecencia de que si ésta no se produce, se le tendrá
por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación del procedimiento, sin perjuicio del
derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del citado Reglamento General.
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Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del plazo de
los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las causas señaladas en el
artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose el
procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso ordinario
ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio, salvo que se realice
el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe incluido el recargo de apremio y el
3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente establecidad, a disposición de la Tesorería
General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo 34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social.

Murcia a 15 de enero de 2001.

Número de Identificador Nombre Domicilio C.P. Localidad Importe Periodo

Providencia apremio del S.R. Razón Social Reclamado Liquidación

30 2000 050037502 07 030098761794 García García Francisco J.A. Cl. Fotógrafo Tomás L. 30011 Murcia 60.264 8/99 8/99

30 2000 050034569 07 300023835373 Filiu Aparicio José Av. Luis de Góngora, 3 30011 Murcia 344.797 10/97 3/98

30 2000 050033054 07 300029414287 Espuche Micol José Cl. Neptuno Blq. IX 00 30010 Murcia 105.209 2/99 3/99

30 2000 050039118 07 3000 53214552 García Serrano Juan Cl. Jard, Aljada Ed. P.A. 30006 Murcia 79.375 6/98 6/98

30 2000 050040633 07 300059352127 Guillén Penafiel Alfredo Av. Estación Sucina 0 30590 Murcia 36.462 10/98 10/98

30 2000 050024465 07 300059541174 Avilés Peñalver Isabel Cl. Mateos, 24 30002 Murcia 62.342 6/99 7/99

30 2000 050035276 07 300069435073 Ecija Rufete Pedro Cl. Pintor Almela Cos 30011 Murcia 114.640 10/94 1/95

30 2000 050043966 07 300077831738 López Gallego Antonio Juan Av. Gral. Prieto la AL 30150 Murcia 66.803 10/98 10/98

30 2000 050021233 07 300085343679 Abril Pastor José Antonio Cl. Tripa Torreaguera 30579 Murcia 85.248 4/98 4/98

30 2000 050033660 07 300086308932 Fernández Fajardo Ginés Cl. Concordia Edf. Urs. 30006 Murcia 98.452 5/98 6/98

30 2000 050027903 07 300089934005 Bernal Cárceles Salvador Tr. Travesía de la PA. 30012 Murcia 36.742 4/98 4/98

30 2000 050035175 07 301007735833 Driver Nicola Jane Cl. López Puigcerver 30003 Murcia 90.280 10/97 10/97

‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
‡ S F ‡

‡ O C ‡

Tribunal Superior de Justicia de la Región de
Murcia
Sala de lo Social

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2705 Autos número 845/2000. Cédula de notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario Judicial de la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la
C.C.A.A., en sustitución reglamentaria.

Hago saber: Que en autos número 845/2000 de esta
Sala de lo Social, seguidos a instancias de la Dirección
General de Trabajo C.A.R.M., contra Fernando Martínez
Martínez, Irene Ángela Munuera Jiménez, Banco Bilbao-
Vizcaya, S.A., sobre demanda de oficio, se ha dictado
resolución cuya parte dispositiva dice:

Estimar el recurso de suplicación interpuesto por la
Dirección General de Trabajo de la Comunidad Autónoma de
Murcia, contra la sentencia dictada por el Juzgado de lo Social
número Uno de Murcia, de fecha 17 de abril de 2000, en
virtud de demanda deducida por la Dirección General de
Trabajo, contra el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., don Fernando
Martínez Martínez y doña Irene Ángela Munuera Jiménez,
sobre demanda de oficio y, en su consecuencia, anular dicha
sentencia para, con estimación de la demanda, declarar que
el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., ha transgredido la normativa
sobre modalidades contractuales, contratos de duración
determinada y temporales, mediante la celebración en
fraude de Ley de los contratos de trabajo en prácticas con los
trabajadores a los que se refiere la presente comunicación
de oficio.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Irene
Ángela Munuera Jiménez, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», en Murcia a cinco de marzo de dos mil
uno.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de esta Sala,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.—El Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Tribunal Superior de Justicia de la Región de
Murcia
Sala de lo Social

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2704 Autos número 717/2000. Cédula de notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario Judicial de la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la
C.C.A.A., en sustitución reglamentaria.

Hago saber: Que en autos número 717/2000 de esta
Sala de lo Social, seguidos a instancias de la Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, Murcia, contra
Bienvenido López Marco, José López Alacid, Essaridi Miloud,
Redovane Eddime, sobre demanda de oficio, se ha dictado
resolución cuya parte dispositiva dice:

Desestimar el recurso de suplicación interpuesto por la
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de
Murcia, frente a la sentencia dictada por el Juzgado de lo
Social número Seis de Murcia, de fecha 1 de febrero de 2000,
en virtud de demanda interpuesta por la recurrente contra don
Bienvenido López Marco, don José López Alacid, don
Essaridi Miloud y don Redovane Eddine, en reclamación de
demanda de oficio por relación laboral y confirmar, como
confirmamos, el pronunciamiento de instancia.

Con imposición de las costas del recurso a la autoridad
recurrente, las cuales incluiría los honorarios del Letrado de
la parte contraria, que esta Sala fija, prudencialmente, en
35.000 pesetas.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Essaridi Miloud, Redovane Eddime, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», en Murcia a cinco de marzo de dos mil
uno.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de esta Sala,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.—El Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Tres de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2496 Corrección de error.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en la publicación número 2496,
aparecida en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
número 61, de fecha 14 de marzo de 2001, se rectifica en lo
siguiente:

En el anunciante, donde dice:
«Primera Instancia número Tres de Murcia»;

debe decir:
«Primera Instancia número Tres de Cartagena».

Se rectifica el sumario en el mismo sentido.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Cinco de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2698 Juicio ejecutivo número 236/2000. Cédula de
notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Número de identificación único: 30016 1 0500768/2000.
Procedimiento: Juicio ejecutivo 236/2000.
Sobre: Juicio ejecutivo.
De: Euragasa, S.A.
Procurador: Luisa Abellán Rubio.
Contra: Carthagomur, S.L., Agrocolache, S.L.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
resolución del tenor literal siguiente:

Cédula de citación de remate
En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha, en

los autos de referencia, juicio ejecutivo 236/2000, por la
presente se cita de remate a la referida demandada
Agrocolache, S.L., a fin de que dentro del término
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improrrogable de nueve días hábiles se oponga a la
ejecución contra la misma despachada, si le conviniere,
personándose en los autos por medio de Abogado que le
defienda y Procurador que le represente, apercibiéndole que
de no verificarlo será declarado en situación de rebeldía
procesal parándole con ello el perjuicio a que hubiere lugar
en Derecho. Se hace constar expresamente que, por
desconocerse el paradero de la demandada, se ha
practicado embargo sobre bienes de su propiedad in previo
requerimiento de pago.

Principal: 3.151.500 pesetas.
Intereses, costas y gastos: 1.200.000 pesetas.
En Cartagena a dieciséis de febrero de dos mil uno.—El

Secretario.
Citado de remate: Agrocolache, S.L., C/ Ronda, 16, 12.ºA,

Cartagena.
Y como consecuencia del ignorado paradero de

Agrocolache, S.L., se extiende la presente para que sirva de
cédula de notificación.—El Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Instrucción número Uno de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2699 Juicio de faltas número 208/2000.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Juan Francisco Fernández Ros, Secretario del Juzgado
de Instrucción número Uno de Cartagena.

Doy fe y testimonio:
Que en el juicio de faltas n.º 208/2000, se ha dictado la

presente sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo libremente de los hechos
que se le imputaban en el procedimiento a Mercedes Cortés
Torres y Antonia Moreno Cortés, declarando de oficio las
costas causadas.

Notifíquese la presente a las partes, haciéndoles saber
que esta sentencia no es firme y que contra la misma cabe
recurso de apelación que habrá de interponerse mediante
escrito motivado en el plazo de cinco días desde su
notificación ante este Juzgado y para ante la Audiencia
Provisional de Murcia.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a
Mercedes Cortés Torres y Antonia Moreno Cortés,
actualmente paradero desconocido y su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia». Expído la presente
en Cartagena a 28 de febrero de 2001.—El Secretario, Juan
Fernández Ros.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Tres de Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2690 Juicio ejecutivo 181/1995.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Número de identificación único: 30024 1 0300004/2001.
Procedimiento: Juicio ejecutivo 181/1995.
De  Banco Santander Central Hispano.

Procurador señor Agustín Aragón Villodre.
Contra don Alfonso Díaz Marín, Gabina Giménez Díaz,

José Luis Marín Quesada, Catalina García Silvente, Sociedad
Agraria de Transformación Agrodimar número 7.671.

Procurador: Sin profesional asignado, sin profesional
asignado, sin profesional asignado, sin profesional
asignado, sin profesional asignado.

Don Juan Alcázar Alcázar, Magistrado Juez de Primera
Instancia número Tres de Lorca.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número
181/1995 se tramita procedimiento de juicio ejecutivo a
instancia de Banco Santander Central Hispano contra José
Luis Marín Quesada, Catalina García Silvente, Alfonso Díaz
Marín, Gabina Giménez Díaz, Sociedad Agraria de
Transformación Agrodimar número 7.671, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día
15 del mes de mayo de 2001 a las 10 horas de su mañana,
con las prevenciones siguientes:

Primero: Que no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo.

Segundo: Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado en el Banco de Bilbao Vizcaya, S.A.. número
3071, una cantidad igual, por lo menos, al cincuenta por
ciento del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques, ni la utilización de los resguardos de
ingreso en la cuenta provisional del BBV de color amarillo,
debiendo realizarse necesariamente mediante los
resguardos de ingreso de color rosa.

Tercero: Únicamente el ejecutante podrá concurrir con
la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho
referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado donde podrán ser examinados, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación existente y
que las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere,
quedarán subsistentes sin destinarse a su extinción el
precio del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día 15 del mes de junio de 2001 a las 10,30
horas de su mañana, sirviendo de tipo el 75% del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la
celebración de una tercera, el día 17 del mes de julio de
2001 a las 10 horas de su mañana, cuya subasta se
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celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien
desee tomar parte en la misma, el 50% del tipo que sirvió de
base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma
hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor:

Rústica.-Derecho de Nuda Propiedad.-Trance de tierra
secano montuoso conocido por el Coto de Pedrero y Padre
Castro, sita en los parajes llamados Risco del Moro, Rincón
Ancho, Cuevas de los Hornos o Cabezo Negro,
Revolcadores, Cinco Cruces y Yeseras en Sierra de Almagro,
del término de Cuevas de Almanzora.

Su superficie es de doce hectáreas.
Linda: Norte, María Pérez Pérez, Ramón Pérez Cano y

otros; Sur, resto de finca matriz de donde esta se segrega;
Oeste, S.A.T. Agrodimar número 7.671; Este, resto de finca
Madrid donde esta se segrega.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuevas de
Almazora finca número 34.020, tomo 649, folio 82.

Valorada en tres millones seiscientas mil pesetas
(3.600.000 pesetas).

Rústica.-Derecho de Nuda Propiedad.-Trance de tierra
secano montuosa conocido por el Coto del Pedrero y Padre
Castro, sita en los parajes llamados Risco del Moro, Rincón
Ancho, Cuevas de los Hornos o Cabezo Negro,
Revolcadores, Cinco Cruces y Yeseras en Sierra de Almagro,
del término de Cuevas de Almanzora.

Su superficie es de ocho hectáreas.
Linda: Norte, María Pérez Pérez, Ramón Pérez Cano y

SAT Agrodimar número 7.671 y otros; Sur, Sebastián Soler
Flores y otros; Oeste, y Este, resto de finca matriz de donde
esta se segrega.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuevas de
Almanzora, finca registral número 34.021, tomo 649, folio 88.

Valorada en dos millones cuatrocientas mil pesetas
(2.400.000 pesetas).

Dado en Lorca, 13 de enero de 2001.—El Magistrado
Juez.—El/la Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Tres de Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2688 Juicio ejecutivo 203/1992.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Número de identificación único: 30024 1 0303376/2000.
De  Compañía Española de Seguros y Reaseguros de

Crédito y Caución, S.A.
Procurador señor Francisco Carrasco Gimeno.
Contra don Antonio Quiñonero García.
Procurador: Sin profesional asignado.

Don Juan Alcázar Alcázar, Magistrado Juez de Primera
Instancia número Tres de Lorca.
Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número

203/1992 se tramita procedimiento de juicio ejecutivo a

instancia de Compañía Española de Seguros y Reaseguros
de Crédito y Caución, S.A. contra Antonio Quiñonero García,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de veinte días,
Los bienes que luego se dirán, señalándose para que el
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, el día 4 del mes de mayo de 2001 a las 12,30 horas
de su mañana, con las prevenciones siguientes:

Primero: Que no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo.

Segundo: Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado en el Banco de Bilbao Vizcaya, S.A.. número
3071, una cantidad igual, por lo menos, al cincuenta por
ciento del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques, ni la utilización de los resguardos de
ingreso en la cuenta provisional del BBV de color amarillo,
debiendo realizarse necesariamente mediante los
resguardos de ingreso de color rosa.

Tercero: Únicamente el ejecutante podrá concurrir con
la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho
referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado donde podrán ser examinados, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación existente y
que las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere,
quedarán subsistentes sin destinarse a su extinción el
precio del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día 5 del mes de junio de 2001 a las 10,15 horas
de su mañana, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la
primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la
celebración de una tercera, el día 6 del mes de julio de 2001 a
las 10,30 horas de su mañana, cuya subasta se celebrará sin
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en
la misma, el 50% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma
hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor:
Urbana.-Finca número doce. Vivienda tipo B, situada en

planta tercera del edificio ubicado en la calle Rambla,
número 12, de la villa de Águilas, la derecha del mismo,
mirando desde la calle.

Tiene una superficie útil de noventa metros cuadrados.
Distribución: Vestíbulo, distribuidor, estar-comedor,

cocina, lavadero, cuarto de baño y aseo, cuatro dormitorios y
terraza.
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Linda: Frente, meseta de escalera, ascensor y vivienda
izquierda mirando desde la calle tipo A de su misma planta;
derecha-entrando, con la calle Rambla; Izquierda, con
vivienda tipo C de su misma planta y con patio de luces;
Fondo, Sur con Garriga Hijos sucesores de Doroteo Martínez
Muñoz, S.L.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Águilas, finca
número 33.054, tomo 1.972, libro 313, folio 030.

Valor: Seis millones quinientas mil pesetas (6.500.000
pesetas).

Dado en Lorca, 9 de enero de 2001.—El Magistrado
Juez.—El/la Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia e Instrucción número Dos de
Lorca

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2735 Procedimiento judicial sumario número  316/1999.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Juan Alcázar Alcázar, Magistrado Juez de Primera
Instancia número Dos de Lorca.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número
316/1999 se tramita procedimiento de juicio ejecutivo a
instancia de Banco de Murcia, S.A., Miguel García Arévalo,
Francisca Meseguer Sanmartín contra Lorca en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 25 de mayo de
2001 a las 11,30 horas, con las prevenciones siguientes:

Primero: Que no se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segundo: Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado en el Banco de Bilbao Vizcaya, S.A.. número
3068, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques, ni la utilización de los resguardos de
ingreso en la cuenta provisional del BBV de color amarillo,
debiendo realizarse necesariamente mediante los
resguardos de ingreso de color rosa, según el modelo
establecido en el Real Decreto 34/1988, de 21 de enero
(«Boletín Oficial del Estado» número 26 de 30 de enero de
1988).

Tercero: Podrán participar con la calidad de ceder el
remate a terceros.

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho
referencia anteriormente.

Quinto: Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado donde podrán ser examinados,
entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la

titulación existente y que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día 22 de junio de 2001 a las 11,30 horas,
sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la
celebración de una tercera, el día 20 de julio de 2001 a las
11,30 horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo,
debiendo consignar quien desee tomar parte en la misma, el
50% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma
hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta:
Urbana.-Fase B. Finca número veinticinco. Local

destinado a vivienda en la planta segunda alta del inmueble,
al que se accede pro el portal número uno, por medio de
escalera, señalado con la letra B-2. Tiene una superficie útil
de noventa metros cuadrados, distribuidos en vestíbulo,
pasillo, estar-comedor, cocina, lavadero, baño, aseo, cuatro
dormitorios y terraza, linda frente, sur meseta de escalera, y
vivienda letra B-1 de igual planta, fase y portal, derecha,
entrando, calle Rambla, izquierda zona común, y fondo,
vivienda letra B-3 de igual planta y fase, con entrada por el
portal número dos. Forma parte de un edificio, sin número de
gobierno, sito en las calles Rambla y Estepona, de la villa de
Águilas. Para determinar su participación en los elementos y
gastos comunes, en relación al valor total del inmueble se la
asigna una cuota de participación de dos con sesenta y siete
centésimas 67% inscrita en el Registro de la Propiedad de
Águilas, tomo 1.953, libro 306, folio 149, finca número
32.660, valorada a efectos de subasta en 9.000.000 de
pesetas (nueve millones de pesetas).

Dado en Lorca, 24 de enero de 2001.—El Magistrado
Juez.—El/la Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia e Instrucción número Tres de
Lorca

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2737 Procedimiento judicial número 248/1999 al amparo
del artículo 131 Ley Hipotecaria.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Juan Alcázar Alcázar, Magistrado Juez de Primera
Instancia e Instrucción número Tres de Lorca.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 248/
se tramita procedimiento judicial sumario al amparo del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Banco de Murcia, S.A.,
representado por el Procurador señor Carrasco Gimeno contra
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Romualdo Santiago Rodríguez y Mercedes Nieto Nieto en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 11 de mayo a las 10 horas
de su mañana, con las prevenciones siguientes:

Primero: Que no se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segundo: Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de este
Juzgado en el Banco de Bilbao Vizcaya, S.A.. número 3071, una
cantidad igual, por lo menos, al cincuenta por ciento del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o cheques, ni la
utilización de los resguardos de ingreso en la cuenta provisional
del BBV de color amarillo, debiendo realizarse necesariamente
mediante los resguardos de ingreso de color rosa.

Tercero: Únicamente el ejecutante podrá participar con
la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho
referencia anteriormente.

Quinto: Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado donde podrán ser examinados,
entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la
titulación existente y que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinto: Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la
titulación existente, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes —si los hubiere— al crédito del
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día 19 del mes junio de 2001 a las 10 horas de
su mañana, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la
primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la
celebración de una tercera, el día 27 del mes de julio de
2001 a las 10 horas de su mañana, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien
desee tomar parte en la misma, el 50% del tipo que sirvió de
base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma
hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los deudor/
es para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca o
fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta:
Urbana.-Finca número veinticinco. Vivienda tipo E del

edificio sito en las calles Granada y Vicenta Ruano de
Águilas, en planta tercera alta. Se accede a ella por el portal
de acceso por la calle Granada, conforme se sube al rellano
de su planta. Tiene una extensión superficial de ciento cinco
metros, diez y siete decímetros cuadrados, construidos y útil
de ochenta y siete metros, dos decímetros cuadrados. Se
compone de pasillo distribuidor, salón-estar-comedor, tres
dormitorios, cocina, tendedero, baño y terraza. Linda:
Derecha entrando, vivienda tipo «C» de su planta y portal de
acceso por calle Vicenta Ruano; izquierda, vivienda tipo D de
su misma planta y portal; espalda, calle Pilar; y frente, patio
interior de luces, vivienda tipo F de su misma planta y portal y
zaguán de acceso al sótano mediante una rampa y por un
ascensor, que lleva hasta la planta sótano, con una
superficie construida de tres metros, treinta y ocho
decímetros cuadrados y una superficie útil de dos metros
noventa y ocho decímetros cuadrados. Linda: Derecha
entrando, trastero para vivienda tipo F de la planta primera;
izquierda, trastero para la vivienda tipo E de la planta
segunda alta; espalda o fondo, zona común y frente, calle
común de acceso.

Finca registral número 33.451-1, tomo 1.985, folio 142
del Registro de la Propiedad de Águilas.

Tipo de subasta: Nueve millones de pesetas (9.100.000
pesetas).

Dado en Lorca, 22 de enero de 2001.—El Magistrado
Juez.—El/la Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia e Instrucción número Tres de
Lorca

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2736 Procedimiento judicial número 35/2000 al amparo
del artículo 131 Ley Hipotecaria.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Juan Alcázar Alcázar, Magistrado Juez de Primera
Instancia e Instrucción número Tres de Lorca.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 35/
2000 se tramita procedimiento judicial sumario al amparo
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Banco
de Murcia, S.A. contra Francisco Muriel Ruiz en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 28 de mayo de
2001 a las 10,15 horas, con las prevenciones siguientes:

Primero: Que no se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.
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Segundo: Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado en el Banco de Bilbao Vizcaya, S.A.. número
3071, una cantidad igual, por lo menos, al cincuenta por
ciento del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques, ni la utilización de los resguardos de
ingreso en la cuenta provisional del BBV de color amarillo,
debiendo realizarse necesariamente mediante los
resguardos de ingreso de color rosa.

Tercero: Únicamente el ejecutante podrá concurrir con
la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho
referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado donde podrán ser examinados, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación existente y
que las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día 26 del mes junio de 2001 a las 10,15 horas
de su mañana, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la
primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la
celebración de una tercera, el día 31 del mes de julio de
2001 a las 10,15 horas de su mañana, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien
desee tomar parte en la misma, el 50% del tipo que sirvió de
base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma
hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los deudor/
es para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca o
fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta:

Urbana.-Finca número veinticinco. Local destinado a
vivienda en la planta cuarta alta del inmueble, al que se
accede por medio de escalera y ascensor, señalado con la
letra A. Tiene una superficie útil de ochenta y nueve metros y
noventa y seis decímetros cuadrados, distribuidos en
vestíbulo, pasillo, estar-comedor, cocina, lavadero, baño, tres
dormitorios y terraza. Linda: Frente, Norte, meseta de
escalera, patio de luces y vivienda letra F, de igual planta;
derecha entrando, zona común; izquierda, patio de luces y
prolongación de la Avenida de Juan Carlos I, y fondo, Pedro
Muñoz Pagán. Cuota de participación: Dos enteros con
sesenta y tres centésimas por ciento 2,63%. Forma parte del

edificio, sin número de gobierno, sito en la prolongación de
la Avenid de Juan Carlos I, de esta villa de Águilas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Águilas, al
tomo 1.983, libro 317, folio 131, finca número 33.604".

Tipo de subasta: Ocho millones cien mil pesetas
(8.100.000 pesetas).

Dado en Lorca, 15 de febrero de 2001.—El Magistrado
Juez.—El Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Uno de Molina de
Segura

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2689 Expediente de dominio. Exceso de cabida 295.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30027 1 0102140/2000.
Procedimiento: Expediente de dominio. Exceso de

cabida 295/2000.
Sobre otras materias.
De don José Vicente González.
Procurador señor José Iborra Ibáñez.

Doña Sacramento Ruiz Bosch, Juez en sustitución
reglamentaria del Juzgado de Primera Instancia
número Uno de Molina de Segura.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de
expediente de dominio para la mayor cabida de la finca
número 17.510 a instancia de don José Vicente González,
representado por el Procurador señor Iborra Ibáñez, incoado
con el número 295/00, en el que se ha dictado la resolución
del tenor literal siguiente:

Propuesta de providencia de la Secretario Judicial doña
María José Barceló Moreno.

En Molina de Segura, 6 de febrero de 2001.
Por presentado el anterior escrito por el Procurador

señor Iborra Ibáñez en la representación que ostenta, únase
a los autos de su razón, teniendo por evacuado el traslado
conferido en resolución de fecha 29 de diciembre de 2000.
Se acuerda admitir el expediente de dominio para la mayor
cabida de la finca número 17.510 obrante al folio 98, tomo
1.234, libro número 172 del Registro de la Propiedad de
Molina, teniendo por personado al Procurador señor Iborra
Ibáñez en nombre y representación de don José Vicente
González en virtud del poder otorgado a su favor.

Dése traslado del escrito presentado al Ministerio Fiscal
entregándole copia del escrito y documentos.

Cítese a los colindantes de la  finca don José López
Navarro, don Francisco Tomás Galián, don Ginés Abellán
Sánchez, doña Carmen Riquelme Gil, don Salvador Mengual
Vivo o herederos, del cual se desconoce el domicilio, y a don
José González Barquero como titular catastral de la parcela
número 74 de la finca registral número 17.510 o a sus
herederos en caso de haber fallecido alguno de ellos, y a las
personas ignoradas a las que pueda perjudicar el
expediente, notificación que se hará para aquellos que se
desconoce su domicilio por edictos que se publicarán en el
tablón de anuncios de este Juzgado, en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia, en el periódico La Verdad, en el
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Ayuntamiento de Molina, a fin de que dentro de los diez días
siguientes a la citación o publicación de edictos, puedan
comparecer ante este Juzgado, en el expediente, para alegar
lo que a su derecho convenga.

Para la citación de los colindantes de los que se
conoce su domicilio se librarán exhortos al Juzgado de Paz
de Las Torres de Cotillas, y al Juzgado de igual clase
Decano de Murcia.

Los despachos acordados se entregarán al Procurador
actor para que cuide de su diligenciado y reporte.

Lo que así se propone y firma, doy fe.
Conforme.-La Secretario doña María José Barceló

Moreno.-La Juez doña Sacramento Ruiz Bosch.
Y como consecuencia del ignorado paradero de don

Salvador Mengual Vivo o herederos en el caso de que este
hubiese fallecido, y de los herederos de los colindantes en
caso de que hubiese fallecido alguno, y a todas aquellas
personas ignoradas a quienes pudiese perjudicar el
expediente, se extiende la presente para que sirva de cédula
de citación para que dentro de los diez días siguientes a la
publicación del edicto puedan comparecer en este Juzgado y
en este expediente para alegar lo que a su derecho
convenga.

Molina de Segura, 6 de febrero de 2001.—El/la
Secretario.—La Juez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Dos de Molina de
Segura

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2700 Menor cuantía número 363/2000. Cédula de
notificación y emplazamiento.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30027 1 0202386/2000
Procedimiento: Menor Cuantía 363/2000
Sobre Otros Menor Cuantía
De Euragasa, Sociedad Anónima
Procurador Sr. José María Sarabia Bermejo
Contra Siotrans 24, S.L.

En autos de referencia se ha dictado la resolución del
tenor literal siguiente:

Propuesta de Providencia de el Secretario Judicial
Dña. Ana Isabel González Peinado
En Molina de Segura a 14 de febrero de 2001.

Por recibido en este Juzgado el anterior oficio de la
Policía Local de Murcia, únase a los autos de su razón.

Dado el paradero desconocido de la entidad
demandada Siotrans, 2R S.L., se emplazará en legal forma
para que, si le conviniere, dentro del término de diez días, se
persone en los autos por medio de Abogado que le defienda
y Procurador que le represente, bajo apercibimiento que de
no verificarlo será declarado en situación legal de rebeldía
procesal, dándose por precluido el trámite de contestación.
Para que tenga lugar, publíquense edictos en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia y tablón de anuncios del
Juzgado.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición en el plazo
de cinco días que se interpondrá por escrito ante este Juzgado.

Lo que así se propone y firma, doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero del
demandado Siotrans 24, S.L., se extiende la presente para
que sirva de cédula de notificación y emplazamiento en
Molina de Segura a 14 de febrero de 2001.—El Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Tres de Molina de
Segura

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2996 Cognición 108/2000-C. Cédula de notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30027 1 0300373/2000.
Procedimiento: Cognición 108/2000-C.
Sobre: Cognición 108/2000-C.
Sobre: Cognición arrendaticio.
De: Francisco Hernández Vicente.
Procurador: Carmen Ortuño Muñoz
Contra: Andrés Blaya García, Encarnación Isabel

Hernández Córdoba.
Procurador: Sin profesional asignado.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
resolución del tenor literal siguiente:

Sentencia
En Molina de Segura a nueve de diciembre de dos mil.

Doña María del Pilar Casado Rubio, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número Tres de Molina de
Segura, habiendo visto y oído los presentes autos de juicio
de cognición por resolución de contrato de arrendamiento y
reclamación de cantidad, promovidos a instancia de don
Francisco Hernández Vicente y en su representación la
Procuradora doña María del Carmen Ortuño Muñoz, dirigido
por el Letrado don Juan José Martín, contra don Andrés Blaya
García y doña Encarnación Isabel Hernández  Córdoba, que
se hallan en rebeldía en este procedimiento procede, en
nombre de S.M. El Rey, a dictar la siguiente resolución

Fallo
Que estimando íntegramente la demanda formulada

por la Procuradora doña María del Carmen Ortuño Muñoz, en
nombre y representación de don Francisco Hernández
Vicente, contra don Andrés Blaya García y doña Encarnación
Isabel Hernández Córdoba, debo condenar y condeno a
éstos últimos a satisfacer a la actora la cantidad de
doscientas noventa y cuatro mil quinientas veinticinco
pesetas (294.525 pesetas), sus intereses legales desde la
fecha de interpelación judicial hasta su completo pago. Debo
declarar y declaro resuelto el contrato de arrendamiento y en
consecuencia haber lugar al desahucio por falta de pago,
condenando al demandado a que desaloje y deje a libre
disposición de la actora el citado inmueble en el plazo legal
de ocho días, a contar desde que adquiera firmeza la
presente, bajo apercibimiento de lanzamiento si no lo
verificare. Con imposición expresa al demandado de las
costas de este procedimiento.
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Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá
testimonio para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y
firmo.

Nota: Contra esta sentencia se podrá interponer recurso
de apelación para ante la Audiencia Provincial de Murcia, en
el término de cinco días, a contar desde su notificación en la
forma establecida en el artículo 733 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, que deberá interponerse ante este
Juzgado.

Y como consecuencia del ignorado paradero de don
Andrés Blaya García y doña Encarnación Isabel Hernández
Córdoba, se extiende la presente para que sirva de cédula de
notificación.

Molina de Segura a dos de marzo de dos mil uno.—El
Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Uno de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2697 Juicio ejecutivo número 499/1993.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Número de identificación único: 30030 1 0101033/2000.
Procedimiento: Juicio ejecutivo 499/1993.
Sobre juicio ejecutivo.
De Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.
Procurador señor Julián Martínez García.
Contra don Carlos Campillo García (esposa artículo 144

R.H.) Cersamurcia, S.L.

En autos de referencia se ha practicado tasación de
costas y liquidación de interés, cuyo importe total asciende a
la suma de dos millones setecientas cuarenta y una mil
ochenta y seis pesetas.

De dicha tasación de costas se da vista a don Carlos
Campillo García (esposa artículo 144 R.H.) Cersamurcia,
S.L., en ignorado paradero, para que en el plazo de tres días
pueda impugnarla.

Dado en Murcia, 21 de octubre de 2000.—El/la
Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2692 Juicio ejecutivo 435/2000.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Número de identificación único: 30030 1 0201592/2000.
Procedimiento: Juicio ejecutivo 435/2000.
Sobre juicio ejecutivo.
De Caja de Ahorros de Murcia.
Procurador señor Juan Tomás Muñoz Sánchez.
Contra doña Julia García Muñoz, don Nicolás Méndez

García.

Cédula de notificación
En el procedimiento de referencia se ha dictado la

resolución del tenor literal siguiente:
Sentencia: 00007/2000.
Procedimiento: Juicio ejecutivo 435/2000.

En Murcia a veintisiete de diciembre de dos mil.
La señora doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada Juez

de Primera Instancia número Dos de Murcia y su partido,
habiendo visto los presentes autos de juicio ejecutivo 435/
2000 seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una como
demandante Caja de Ahorros de Murcia representado por el
Procurador don Juan Tomás Muñoz Sánchez y bajo la
dirección del Letrado don Manuel Ramos Hernández, y de
otra como demandada doña Julia García Muñoz, don Nicolás
Méndez García que figura declarado/a en rebeldía, en
reclamación de cantidad, y

ANTECEDENTES
Primero.- En virtud de la demanda ejecutiva formulada

por dicho/a Procurador/a en la representación indicada se
despachó ejecución contra los bienes del/la deudor/a, por
virtud del título que sirvió de base al auto despachando la
ejecución, se hizo traba y embargo en sus bienes según
consta en la respectiva diligencia, y se le citó de remate para
que dentro del tercer día se opusiera a la ejecución si le
convenía, con los apercibimientos correspondientes,
habiendo transcurrido el término sin personarse, por lo que
fue declarado/a en rebeldía mandándose traer los autos a la
vista para sentencia, con citación sólo del/la ejecutante.

Segundo.- En la sustentación de los autos se han
observado todas las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Único.- Estando bien despachada la ejecución por

basarse la acción ejercitada en documento comprendido en
el número del artículo 1.429 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
y habiendo dejado el deudor transcurrir el término por el que
fue citado de remate, sin personarse ni oponerse a la
ejecución, alegando alguna de las excepciones que el
derecho le reconoce, procede dictar sentencia de remate,
mandando seguir adelante la ejecución, con imposición a la
parte ejecutada de las costas.

FALLO
Debo mandar y mando seguir adelante la ejecución

despachada contra doña Julia García Muñoz, Nicolás Méndez
García hasta hacer trance y remate de los bienes embargados
y con su importe íntegro pago a Caja de Ahorros de Murcia de
la cantidad de 1.168.913 pesetas de principal y los intereses
pactados y costas causadas y que se causen en las cuales
expresamente condeno a dicho/a demandado/a.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término de
quinto día.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía del/la
demandado/a se le notificará en los estrados del Juzgado, y en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», caso de que no se
solicite su notificación personal, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación.- Leída y publicada fue la anterior sentencia
por el/la señor/a Juez que la suscribe, estando celebrando
audiencia pública en el mismo día de su fecha, doy fe en Murcia.

Y como consecuencia del ignorado paradero de doña
Julia García Muñoz y don Nicolás Méndez García, se extiende
la presente para que sirva de cédula de notificación.

Murcia, 6 de  febrero de 2001.—El/la Secretario.
‡ T X F ‡

‡ O C ‡
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Primera Instancia número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2734 Cognición número  332/2000.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Número de identificación único: 30030 1 0200886/2000.
Procedimiento: Cognición 332/2000.
Sobre cognición.
De doña Juana González Toval.
Procurador: Sin profesional asignado.
Contra don Jesús Montoya Martínez.
Procurador: Sin profesional asignado.

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
resolución cuya cabeza y parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

SENTENCIA. En Murcia a nueve de noviembre de dos
mil.

Vistos por mí Yolanda Pérez Vega, Magistrada Juez del
Juzgado de Primera Instancia número Dos de esta ciudad, los
presentes autos de juicio de cognición, tramitado en este
Juzgado con el número 332/2000 a instancia de doña Juana
González Toval defendida por el abogado don Francisco Pravia
Gómez, contra don Jesús Montoya Martínez, ejercitando
acumulada y simultáneamente acción de resolución del
contrato y la reclamación de las cantidades adeudadas.

FALLO: Que estimando la demanda interpuesta por
doña Juana González Toval debo declarar y declaro resuelto
el contrato de arrendamiento que le liga con don Jesús
Montoya Martínez de fecha 3 de febrero de 1998, declarando
haber lugar al desahucio por falta de pago de la renta de la
finca urbana a que dicho contrato se refiere, sita en esta
capital, calle Alfonso Palazón Clemades, número 4,
condenando al citado demandado a que deje libre la misma y
a disposición de la parte actora en plazo de quince días, bajo
apercibimiento de lanzamiento; condenando asimismo a la
parte demandada al pago de doscientas treinta y una mil
trescientas pesetas, intereses legales desde la fecha de
presentación de la demanda hasta la del completo pago y
las rentas que se devenguen durante la tramitación del
procedimiento, que se determinará en ejecución de
sentencia, y al abono de las costas procesales causadas.

Notifíquese esta resolución a las partes, previniéndoles
que contra la misma podrán interponer recurso de apelación
en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles a partir de
la notificación, el cual en su caso, se sustanciará ante la
Ilma. Audiencia Provincial de esta capital. Así por esta mi
sentencia, de la que se unirá certificación a los autos,
definitivamente juzgando en primera instancia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
demandado don Jesús Montoya Martínez, se extiende la
presente para que sirva de cédula de notificación.

Murcia, 27 de febrero de 2001.—El/la Secretario.
‡ T X F ‡

‡ O C ‡

Primera Instancia número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2695 Juicio ejecutivo 758/1996.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Número de identificación único: 30030 1 0401827/2000.
Procedimiento: Juicio ejecutivo 758/1996.
Sobre otras materias.
De don Juan Belchí Martínez.
Procurador señor Juan Tomás Muñoz Sánchez.
Contra Electricidad López Moya, S.L.
Procurador: Señor Francisco Botía Llamas.

Doña María Dolores Escoto Romaní, Magistrado Juez de
Primera Instancia número Cuatro de Murcia.
Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número

758/1996 se tramita procedimiento de juicio ejecutivo a
instancia de Juan Belchí Martínez contra Electricidad López
Moya, S.L., en el que por resolución de esta fecha se ha
acordado sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, el día 19 de junio de 2001 a las
12:30 horas de su mañana, con las prevenciones siguientes:

Primero: Que no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo.

Segundo: Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado en el Banco de Bilbao Vizcaya, S.A.. número
3087, una cantidad igual, por lo menos, al cincuenta por
ciento del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercero: Únicamente el ejecutante podrá concurrir con
la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho
referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día 19 de septiembre de 2001 a las 12:30 horas
de su mañana, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la
primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la
celebración de una tercera, el día 25 de octubre de 2001 a
las 12:30 horas de su mañana, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 50% del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma
hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor:

-Vehículo matrícula MU-7892-AG, marca Renault, tipo
furgoneta mixta, modelo Express.
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Tasado a efectos de subasta en 225.000 pesetas
(doscientas veinticinco mil pesetas).

-Vehículo matrícula MU-2801-AP, marca Renault, tipo
furgoneta, modelo R-4f.

Tasado a efectos de subasta en 125.000 pesetas
(ciento veinticinco mil pesetas).

-Vehículo matrícula MU-5188-AM, marca Renault, tipo
furgoneta, modelo R-4.

Tasado a efectos de subasta de 125.000 pesetas
(ciento veinticinco mil pesetas).

-Vehículo matrícula MU-6843-AF, marca Mercedes, tipo
furgoneta mixta, modelo MB-140.

Tasado a efectos de subastas en 375.000 pesetas
(trescientas setenta y cinco mil pesetas).

-Vehículo matrícula MU-1626-AD, marca Renault, tipo
furgoneta mixta, modelo R-Express.

Tasado a efectos de subastas en 225.000 pesetas
(doscientas veinticinco mil pesetas).

Dado en Murcia, 18 de febrero de 2001.—El Magistrado
Juez.—El/la Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2701 Liberación de Cargas número 222/1995.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Que en este Juzgado al número 222/95, se sigue
expediente de liberación de cargas a instancia de Elisa
García Garrido, en solicitud de liberación de gravamen
consistente en la cancelación de las hipotecas a favor de don
Juan Pérez Ródenas que por la cantidad, una de 14.000
pesetas sin intereses y plazo de cinco años, contados desde
el 13/9/1951 y otra, por la cantidad de 4.500 pesetas sin
intereses y plazo de un año contado desde el 2/4/1957,
gravan la finca registral 11.053 del R.P. número 2 de Murcia
inscrita en la sección 8, libro 138, folio 165, cuyas cargas
figuran en la inscripción primera y por arrastre de cargas de
la que se segregó, siendo la matriz la 11.051 inscrita en el
mismo R.P. al folio 163, libro 138, sección 8 de Murcia.

La descripción de la finca 11.053 es la que sigue:
Urbana: un solar situado en término de Murcia, partido

de San Benito con 176 metros de cabida, determinados por
11 metros de fachada, por dieciséis de fondo, que linda,
mediodía y poniente, Jesús Cuartero; Norte, finca matriz de
que ésta se segrega y Levante, Francisco Martínez, calle de
tres metros en medio.

Por el presente se cita al demandado Juan Pérez
Ródenas y a todos sus subrogados, herederos y
causahabientes y desconocidas personas interesadas, a fin
de que dentro del plazo de diez días, contados desde la
publicación del presente, se personen en legal forma en el
aludido expediente para alegar lo que a su Derecho
convenga y apercibiéndole que de no verificarlo les parará el
perjuicio a que hubiere lugar en Derecho.

Conforme el artículo 210.3 L.H. y en cumplimiento de lo
ordenado en dicha resolución se hace público a los
oportunos efectos.

En Murcia a 31 de enero de 1997.—El Secretario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2694 Juicio ejecutivo 893/1999.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 1 0400885/1999.
Procedimiento: Juicio ejecutivo 893/1999.
Sobre otras materias.
De Caja de Ahorros de Murcia.
Procurador señor Juan Tomás Muñoz Sánchez.
Contra don Manuel Gracia Lidón (cónyuge artículo 144

R.H.), legales y desconocidos herederos Josefa Gálvez
Franco.

Procurador: Sin profesional asignado, sin profesional
asignado.

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
sentencia cuyo fallo es del tenor  literal siguiente:

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la
ejecución despachada contra don Manuel Gracia Lidón y
cónyuge a los efectos del artículo 144 R.H. y legales y
desconocidos herederos de Josefa Gálvez Franco, hasta
hacer trance y remate de los bienes embargados y con su
importe íntegro pago a la Caja de Ahorros de Murcia de la
cantidad de 1.069.499 pesetas de principal y los intereses
pactados y costas causadas y que se causen en las  cuales
expresamente condeno a dichos demandados.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término de
quinto día.

Y como consecuencia del ignorado paradero de los
legales y desconocidos herederos de Josefa Gálvez Franco,
se extiende la presente para que sirva de cédula de
notificación.

Murcia, 21 de febrero de 2001.—El/la Secretario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2733 Expediente de dominio. Inmatriculación número
109/2001.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 1 0400091/2001
Procedimiento: Expediente de Dominio. Inmatriculación

109/2001
Sobre Otras Materias
De doña Narcisa Purificación Martínez Gallego, Noelia

Martínez Gallego, Daniel Martínez Gallego
Procuradora Sra. Margarita Moñino Salvador
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El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento Expediente de Dominio. Inmatriculación 109/
2001 a instancia de Narcisa Purificación Martínez Gallego,
Noelia Martínez Gallego, Daniel Martínez Gallego, expediente
de dominio para la inmatriculación de las siguientes fincas:

Vivienda de dos plantas sita en la Ctra. de El Palmar
201, (Aljucer), Murcia, identificada actualmente con el número
de policía 355, siendo su referencia catastral
2932014XH6023S 0001/IZ. El solar en el que se ubica la
referida vivienda tiene una superficie de 174 m2,
correspondiendo a la planta baja un patio de 36 m2 y una
superficie construida de 138 m2. La planta alta tiene
asimismo una superficie construida de 138 m2. A su
izquierda considerando su puerta de entrada por la carretera
de El Palmar linda con la finca catastral número 199,
propiedad de Josefa Hernández Martínez, y por su derecha,
considerando igualmente su puerta de entrada con la finca
catastral número 203, propiedad de Antonio Franco Martínez.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia
de esta fecha se convoca a las personas ignoradas a
quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes a la publicación de
este edicto, puedan comparecer en el expediente alegando
lo que a su derecho convenga.

En Murcia a 2 de febrero de 2001.—El Secretario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Seis de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2967 Artículo 131 Ley Hipotecaria número 268/2000.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 1 0600608/2000
Procedimiento: Artículo 131 Ley Hipotecaria: 268/2000
Sobre Otras Materias
De don Juan Martínez Pérez
Procurador Sr. Carlos Jiménez Martínez
Contra doña María Dolores Eugenio Martínez, Pedro

López Escámez

María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en procedimiento Judicial sumario del
Artículo 131 de la L.H. número 268/2000, seguidos ante este
Juzgado, a instancia del Procurador don Carlos Jiménez
Martínez en nombre y representación de don Juan Pedro
López Escámez, se ha acordado la celebración de

SUBASTA
- De la finca registral numero 16.734, del Registro de la

Propiedad de Murcia número Dos.
- La certificación registral está de manifiesto en la

Secretaría del Juzgado.
- Valoración inicial a efectos de subasta: 4.900.000

pesetas.

- Situación posesoria: no consta la existencia de
arrendatarios o terceros ocupantes.

- Celebración: el día 18 de abril de 2001, a las 10 horas
de su mañana, en la Sala de Vistas de este Juzgado, sito en
Avda. Juan Carlos I, 59, Edif. Torre Dimóvil (Mercedes), 4.º
derecha.

CONDICIONES

- Para tomar parte en la subasta se acreditará en el
acto, que se reúnen los requisitos señalados en el artículo
647 de la L.E.C.

- Asimismo deberá acreditarse que se ha consignado,
previamente, en la Cta. de Depósitos y Consignaciones de
este Juzgado, número 3097000018026800, abierta en B.B.V.,
oficina 5639, el 20%, del valor inicial.

- Se entenderá que los postores aceptan como bastante
la titulación existente o que no existan títulos y que aceptan,
asimismo, subrogarse en las cargas anteriores al crédito
que se ejecuta, que continuarán subsistentes, en caso de
adjudicarse el remate a su favor.

- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado y con
las condiciones señaladas en el artículo 647 de la L.E.C.

- Si el día señalado para la subasta fuese inhábil ésta
se celebrará el siguiente día hábil.

Si no pudiere efectuarse notificación personal de la
fecha de celebración de subasta al demandado, sirva el
presente de notificación en forma.

En Murcia a 1 de marzo de 2001.—La Secretaria
Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Siete de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2691 Incidentes 1.048/2000.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 1 0701074/2000.
Incidentes: 1.048/2000.
Sobre incidentes.
De Caja de Ahorros de Murcia.
Procurador señor Juan Tomás Muñoz Sánchez.
Contra Mualsa, S.A.

Cédula de notificación
En el procedimiento de referencia se ha dictado la

resolución del tenor literal siguiente:
Propuesta de providencia de el/la Secretario Judicial

doña María del Carmen Rey Vera.
En Murcia a uno de diciembre de dos mil.
La anterior demanda se tiene por presentada y en

nombre y representación del actor «Caja de Ahorros de
Murcia», al Procurador don Juan Tomás Muñoz Sánchez con
quien se entenderá las sucesivas diligencias. Procédase a
dar traslado de la copia aportada al demandado entidad
Mualsa, S.A. con domicilio en calle Mayor, número 168,
Alcantarilla (Murcia), junto con la copia de la presente,
concediéndole el término de seis días para que alegue lo
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que a su derecho convenga apercibiéndole que en caso
contrario se procederá a librar el correspondiente
mandamiento al Notario para que libre segunda copia de la
escritura otorgada en Alcantarilla el 27 de marzo de 1989.

Lo que así se propone y firma, doy fe.
Conforme el/la Magistrado-Juez.-El/la Secretario.
Y como consecuencia del ignorado paradero de la

entidad «Mualsa, S.A.», se extiende la presente para que
sirva de cédula de notificación.

Murcia, 26 de  febrero de 2001.—El/la Secretario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Ocho de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2702 Menor Cuantía número 569/1999.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.U.: 30030 1 0800216/1999
Menor Cuantía 569/1999
Sobre Menor Cuantía
De Caramba, S.L., Pamira, S.L.
Procurador Sr. Manuel Sevilla Flores, Manuel Sevilla

Flores
Contra Metaleasing, S.A.

Doña Nieves Sánchez Rivilla, Secretario Judicial del Juzgado
de Primera Instancia número Ocho de los de Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
arriba reseñados, sobre reclamación de cantidad, en cuyos
autos ha recaído sentencia de fecha 27 de abril de 2000
pasado, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por el
Procurador don Manuel Sevilla Flores en nombre y
representación de Caramba, S.L., Pamina, S.L., contra
Metaleasing, S.A. debo:

A) Con respecto a Caramba, S.L.: 1) Declarar y declaro
que existe un saldo a favor de Caramba, S.L., por liquidación
de intereses financieros desde el 1 de octubre de 1997 al 1
de abril de 1999 por importe de 383.512 pesetas, cantidad
líquida, vencida y exigible; 2) Declarar y declaro la existencia
de un saldo a favor de Metaleasing, S.A., por la liquidación
del IVA por el mismo periodo anterior por importe de 423.640
pesetas; 3) Declarar y declaro la compensación de ambas
cantidades, así como del saldo a favor de Metaleasing por la
diferencia entre los dos conceptos anteriores con la cantidad
señalada como saldo a favor de Caramba, S.L., en los autos
de juicio de menor cuantía 576/97, seguido ante el Juzgado
de Primera Instancia número Siete de Murcia, restando un
saldo a favor de la actora por un total de 87.628 pesetas,
debiendo condenar expresamente a la demandada al pago
de la citada cantidad a la actora, más los intereses legales
desde la fecha de interposición de la demanda; 4) Declarar y
declaro ejercitada la opción de compra por Caramba, S.L.,
sobre el inmueble descrito en el hecho 1.º, apartado 1.º de la
demanda, finca 20.922 inscrita en el Registro de la
Propiedad n.º 1 de Murcia y debo condenar y condeno a la

demandada a otorgar escritura pública de venta a favor de
Caramba, S.L., previa a la cual deberá la actora hacer efectivo
el precio de la compraventa por importe de 563.874 pesetas
a la que habrá que descontar la condena por importe de
87.628 pesetas más intereses legales a cargo de
Metaleasing, S.A.

B) Con respecto a Pamira, S.L.: 1) Declarar y declaro
que existe un saldo a favor de Pamira, S.L., por liquidación de
intereses financieros desde el 1 de octubre de 1997 al 1 de
abril de 1999 por importe de 197.302 pesetas, cantidad
líquida, vencida y exigible; 2) Declarar y declaro la existencia
de un saldo a favor de Metaleasing, S.A., por la liquidación
del IVA por el mismo periodo anterior por importe de 217.940
pesetas; 3) Declarar y declaro la compensación de ambas
cantidades, así como del saldo a favor de Metaleasing por la
diferencia entre los dos conceptos anteriores con la cantidad
señalada como saldo a favor de Pamira, S.L., en los autos de
juicio de menor cuantía 576/97, seguido ante el Juzgado de
Primera Instancia número Siete de Murcia, restando un saldo
a favor de la actora por un total de 864.427 pesetas; 4)
Declarar y declaro ejercitada la opción de compra por
Pamira, S.L., sobre el inmueble descrito en el hecho 2.º,
apartado 1.º de la demanda, finca 20.916 del Registro de la
Propiedad n.º 1 de Murcia y debo condenar y condeno a la
demandada a otorgar escritura pública de venta a favor de
Caramba, S.L., previa a la cual deberá la actora hacer efectivo
el precio de la compraventa por importe de 290.096 pesetas
que se compensará con la cantidad pendiente a favor de
Pamira y señalada en el apartado anterior.

C) Todo ello con expresa condena en costas a la parte
demandada.

Esta sentencia no es firme y contra la misma cabe
recurso de apelación en ambos efectos en el plazo de cinco
días desde la notificación de la presente resolución, para su
conocimiento y fallo por la Audiencia Provincial de Murcia.

Esta es mi sentencia y así lo acuerdo, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de la sentencia
dictada a la demandada Metaleasing, S.A., en paradero
desconocido a los efectos legales oportunos, libro la
presente en Murcia, a 26 de febrero de 2001.—La Secretaria
Judicial, Nieves Ester Sánchez Rivilla.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Ocho de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2995 Juicio verbal número 67/2001. Cédula de
notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 1 0800064/2001
Juicio Verbal 67/2001
Sobre Juicio Verbal
De Promociones Altemur, S.A.
Procurador Sr. Alfonso Albacete Manresa
Contra doña María Lourdes Escriva de Romaní de

Semenat, Antonia Fernández Córdoba Fernández de Quirós.
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En el procedimiento de referencia se ha dictado la
resolución del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta por el
Procurador don Alfonso Albacete Manresa en nombre y
representación de Promociones Altemur, S.A., contra doña
María Lourdes Escrivá de Romaní y Semenat y doña Antonia
Fernández Córdoba Bernaldo de Quirós, debo declarar y
declaro redimido el censo enfiteútico derivado del vigente
sobre la finca matríz n.º 18.402 del Registro de la Propiedad
n.º 1 de Murcia con relación a las siguientes fincas:

1 - Finca inscrita en el Registro de la Propiedad n.º 1 de
Murcia, tomo 3.364, libro 291, folio 35, finca 22.219,
inscripción 2.ª

2 - Finca inscrita en el Registro de la Propiedad n.º 1 de
Murcia, sección 7.ª, libro 119, folio 96, tomo 2.798, inscripción
4.ª, finca 9.661 y,

3 - Finca inscrita en el Registro de la Propiedad n.º 1 de
Murcia, sección 7.ª, libro 119, folio 99, inscripción 3.ª, finca
9.663, todas ellas propiedad del actor por el abono de la
cantidad de 22.956 pesetas que quedan consignadas en
este Juzgado a disposición de la demandada por estar la
misma en paradero desconocido, por lo que debo ordenar y
ordeno la cancelación de la mencionada carga, librando al
efecto mandamiento al Registro de la Propiedad n.º 1 de
Murcia, al que se incorporará testimonio literal de la presente
sentencia, con expresión de firmeza a los fines indicados.

Todo ello sin expresa condena en costas.
Esta sentencia no es firme y contra la misma puede

prepararse recurso de apelación en el plazo de cinco días,
dése su notificación para conocimiento y fallo de la Audiencia
Provincial de Murcia.

Y como consecuencia del ignorado paradero de doña
María Lourdes Escriba de Romaní y de Semenat y doña
Antonia Fernández Córdoba Bernaldo de Quirós, se extiende
la presente para que sirva de cédula de notificación.

Murcia a 9 de marzo de 2001.—El Secretario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Ocho de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2693 Juicio ejecutivo 762/2000.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Número de identificación único: 30030 1 0801111/2000.
Juicio ejecutivo 762/2000.
Sobre juicio ejecutivo.
De Caja de Ahorros de Murcia.
Procurador señor Juan Tomás Muñoz Sánchez.
Contra don Julio Guadalupe Ruiz, doña Josefa García

García, doña Encarnación Ruiz Carrillo.
Procurador: Sin profesional asignado, sin profesional

asignado, sin profesional asignado.

Doña Nieves Esther Sánchez Rivilla, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número Ocho de los de Murcia.

Hace saber: En virtud de lo acordado en resolución de
esta fecha, en los autos de referencia, por la presente se cita
de remate al/la referido/a demandado/a don Julio Guadalupe

Ruiz, Josefa García García a fin de que dentro del término
improrrogable de nueve días hábiles se oponga a la
ejecución contra el mismo despachada, si le conviniere,
personándose en los autos por medio de Abogado que le
defienda y Procurador/a que le represente, apercibiéndole
que de no verificarlo será declarado/a en situación de
rebeldía procesal parándole con ello el perjuicio a que
hubiere lugar en Derecho. Se hace constar expresamente
que, por desconocerse el paradero de los mencionados
demandado/s, se ha practicado embargo sobre bienes de su
propiedad sin previo requerimiento de pago, consistentes en
finca registral número 4.446 del Registro de la Propiedad II
de Murcia.

Principal: 1.690.418 pesetas.
Intereses, gastos y costas: 750.000 pesetas.

En Murcia, 2 de marzo de 2001.—El/la Secretario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Instrucción número Uno de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2703 Juicio de faltas 869/0P.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Ilustrísimo señor don Jaime Giménez Llamas, Magistrado
Juez del Juzgado de Instrucción número Uno de los de
Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado, se siguen
diligencias de juicio de faltas 869/0P, por coacciones y
daños.

Y siendo desconocido el domicilio del denunciado de
nacionalidad nigeriana Joshua Garrick, N.I.E. X-2370870-F,
con domicilio últimamente en Residencia Columbares de
Beniaján, por el presente se le cita de comparecencia, para
ante la sala de vistas de este Juzgado a fin de asistir al acto
de juicio oral, previsto para el día 26-6-2001 a las 10,30
horas, pudiendo comparecer con las pruebas de que intente
valerse y asistido de Letrado si lo desea, haciéndole saber
que caso de no comparecer le parará el perjuicio a que haya
lugar en Derecho.

Dado en Murcia a 28 de febrero de 2001.—El
Magistrado Juez, Jaime Giménez.—La Secretaria, María Pilar
Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia e Instrucción número Tres de
San Javier

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2696 Autos 114/20 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Aurelia Carrillo López, Juez de Primera Instancia
número Tres de San Javier.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número
114/2000 se tramita procedimiento judicial sumario al
amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. contra Agri Obras, S.A.
en reclamación de crédito hipotecario, en el que por
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resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día
22 de mayo de 2001 a las 10,30 horas, con las prevenciones
siguientes:

Primero: Que no se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segundo: Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado en el Banco de Bilbao Vizcaya, S.A.. número
3130, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercero: Podrán participar con la calidad de ceder el
remate a terceros.

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho
referencia anteriormente.

Quinto: Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la
titulación existente, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes —si los hubiere— Al crédito del
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día 22 de junio de 2001 a las 10,30 horas,
sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la
celebración de una tercera, el día 23 de julio de 2001 a las
10:30 horas de su mañana, cuya subasta se celebrará sin
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte
en la misma, el 50% del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma
hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los deudor/
es para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca o
fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta:
Finca sita en Torre Pacheco, lugar llamado Villa

Esperanza, 1.º K, escalera 4.ª, bloque 4.ª, vivienda en primera
planta, sin contar la baja o de calle, de tipo K, de la escalera
cuatro, bloque IV. Se compone de salón con terraza, cocina
con lavadero, dos cuartos de baño, cinco dormitorios,
vestíbulo y pasillo. Tiene una superficie construida de ciento
noventa y ocho metros cuadrados, siendo la útil de ciento
cincuenta y siete metros diez decímetros cuadrados. Linda:
fondo, vivienda tipo L, de esta misma planta, escalera cinco,
bloque C; derecha entrando, patio de luces; izquierda, calle
sin nombre y vivienda tipo J de esta misma planta y escalera;
frente, rellano de escalera, hueco de ascensor y vivienda tipo
J de esta misma planta y escalera. Tiene como anejo
inseparable en la azotea del edificio un trastero marcado con
el signo K1. Edificio sito en Torre Pacheco, dando sus
fachadas a las calles Trovero Marín. Paseo de Villa
Esperanza, calle sin nombre y Avenida de Fontes, con
acceso por la escalera cuatro del bloque IV.

La hipoteca fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de Murcia número Siete, al folio 26, libro 409, tomo 2.214,
finca registral número 28.274; siendo la extensa la
inscripción 2.ª de la finca 28.2270, obrante al folio 19 de ese
mismo libro.

Tipo de subasta: 23.184.000 pesetas.

Dado en San Javier, 23 de febrero de 2001.—La Juez.—
El/la Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Uno de Totana
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2966 Autos de juicio verbal número 347/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Cristina Giménez Martínez, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de Totana y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de
juicio verbal, bajo el número 347/98, a instancia de Mariano
Salinas García, representado por la Procuradora doña Josefa
García Sánchez, contra José María Heredia Camacho, en
paradero desconocido, sobre reclamación de la cantidad de
659.042 pesetas. En virtud de lo acordado por resolución de
esta fecha, por medio del presente edicto se ha acordado
citar por primera vez al demandado antes citado para la
práctica de la confesión judicial señalada para el día 29 de
marzo y 13 de sus horas, y en caso de no comparecer dicho
día y hora, se le cita por segunda vez para el día 30 de marzo
y 11 de sus horas, previniéndole que de no comparecer,
podrá ser tenido por confeso.

Y para que sirva la presente de citación en forma a los
demandados antes citados, extiendo y firmo el presente en
Totana a veinticuatro de enero de dos mil uno.—La
Secretario Cristina Giménez Martínez.

‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
‡ S F ‡

‡ O C ‡

Alcantarilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2973 Aprobación del pliego de  condiciones para la
regulación del concurso público para la
adjudicación y contratación de «Servicios de
Seguros».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Ilmo. Ayuntamiento de Alcantarilla, en sesión
celebrada el día 9 de marzo del año 2001, por la Comisión
de Gobierno, se acordó la aprobación del Pliego de
Condiciones Económico-Administrativas particulares y Pliego
de Prescripciones Técnicas, para la regulación del concurso
público para la adjudicación y contratación de «Servicios de
Seguros» por el Ayuntamiento de Alcantarilla.

Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma de Adjudicación: Concurso.
Tipo de Licitación: El precio de licitación para la

ejecución del «Servicio de Seguros», por el Ayuntamiento de
Alcantarilla queda establecido por un importe de diez
millones ochocientas mil pesetas, (10.800.000 pesetas),
(64.909´31 Euros) incluido I.V.A.

Plazo de ejecución: La duración del contrato será de 1
año, contado desde las 00:00 horas del 1 de abril del año
2001 hasta las 00:00 del 1 de abril del año 2002.

Garantía Provisional: Quinientas mil pesetas, (500.000
pesetas).

Garantía Definitiva: 4% del total de la adjudicación.
Plazo, lugar y modelo de presentación de proposiciones:

El expediente de esta licitación, con las condiciones y demás
elementos, podrá ser examinado en la sección de
contratación del Ilmo. Ayuntamiento de Alcantarilla, sito en
Plaza de San Pedro, n.º 1 - 30820 Alcantarilla (Murcia), teléfono
centralita 968/89 82 00, en horario de 9,00 a 12,30 horas y
durante el plazo de 13 días naturales, contados a partir del día
siguiente hábil en que aparezca publicado el referido anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Asimismo y al amparo de lo establecido en el artículo
118 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 8 de abril y
según con lo dispuesto en los artículos 122 y 123 de la
citada norma, tras la aprobación del presente Pliego, se
expondrá al público durante un plazo de ocho días
anunciándose en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».
Esta exposición se realizará durante el periodo de anuncio de
licitación, en caso de presentarse alguna reclamación, estas,
serán resueltas por el Órgano Municipal competente.

Igualmente en la sección de contratación del Ilmo.
Ayuntamiento de Alcantarilla, en horario de 9,00 a 12,30 horas
y durante el plazo de 13 días naturales, contados a partir del
día siguiente hábil en que aparezca publicado el referido
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», se
presentarán las plicas, en sobre cerrado y con los
requerimientos contenidos en el Pliego elaborado al efecto.
(No obstante y en el caso de que el día de finalización de
proposiciones, así como el de apertura de estas, coincidiese
en sábado o festivo, éste pasará al día siguiente hábil).

Alcantarilla a 12 de marzo de 2001.—El Alcalde-
Presidente, Lázaro Mellado Sánchez.

‡ T X F ‡

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2971 Proyecto de División y Cambio de Sistema de la
Unidad de Actuación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por la Comisión de Gobierno del
Excmo. Ayuntamiento el dieciséis de febrero de dos mil uno,
se adoptó el acuerdo de aprobar definitivamente el Proyecto
de División y Cambio de Sistema de la Unidad de Actuación
número 6.1 del PERI de Isla Plana, presentado por doña
Juana Madrid Legaz.

Lo que se publica para general conocimiento,
advirtiéndose que contra esta resolución podrá interponer
Recurso de Reposición, previo al Contencioso-
Administrativo, ante este Excmo. Ayuntamiento en el plazo de
un mes, a partir de la publicación del presente o bien
directamente, recurso Contencioso-Administrativo en el plazo
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

El presente Edicto servirá de notificación a aquellas
personas interesadas en el expediente y cuyo domicilio
resulte desconocido.

Cartagena a 26 de febrero de 2001.—El Concejal
Delegado de Urbanísmo, José Fidel Saura Guerrero.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Fortuna
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2999 Anuncio licitación contrato obras, exp. n.º 05/2001.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.
Excmo. Ayuntamiento de Fortuna.
Secretaría General.
Expediente número 05/2001.

2.- Objeto del contrato.
Descripción:  INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO

EN AVDA. JUAN CARLOS I.
Lugar de ejecución: Fortuna.
Plazo de ejecución: tres meses desde la fecha de

replanteo.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación.
Importe total: 34.503.228 pesetas (207.368,57 euros).

5.- Garantías.
Provisional: No se exige.
Definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación.

6.- Obtención de documentación e información.
Excmo. Ayuntamiento de Fortuna. Secretaría General.
Calle Purísima, 7.
30620.-Fortuna.
Teléfono: 968-68 51 03.
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Telefax: 968-68 50 18.
Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas.

7.- Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: Grupo I, Subgrupo 1, Categoría d).

8.- Presentación de las ofertas.
Fecha límite de presentación: hasta las catorce horas

del día en que finalice el plazo de trece días naturales desde
el siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia». En caso de que el último día
de presentación de ofertas fuera sábado, el plazo se
considerará ampliado hasta las catorce horas del inmediato
día hábil siguiente.

Documentación a presentar: Relacionada en la Cláusula
X del pliego de cláusulas administrativas particulares.

9.- Apertura de ofertas.
Lugar: Indicado en el apartado 6.
Fecha: El día hábil siguiente al de apertura del sobre

«B» de documentación general.
Hora: A las doce horas.

10.- Gastos de anuncios.
Por cuenta del adjudicatario.

11.- Pliego de cláusulas administrativas particulares.
Conforme al artículo 122 del Real Decreto Legislativo

781/1986, queda expuesto al público por plazo de cuatro días
a partir de la presente publicación a efectos de  presentación
de reclamaciones. Caso de producirse alguna reclamación,
se suspendería la licitación.

 Fortuna, 7 de marzo de 2001.—El Alcalde, Matías
Carrillo Moreno.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Fuente Álamo de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2970 Aprobación inicial del Proyecto de Reparcelación
de la Unidad de Ejecución V de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Comisión Municipal de Gobierno, en sesión
celebrada el día 14 de marzo de 2001, acordó aprobar
inicialmente el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de
Ejecución V, de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
de Fuente Álamo, a instancia de don Antonio García Díaz y
don Pedro Méndez Méndez, en representación de la mercantil
«Construcciones Pedro Méndez, S.A».

Lo que se hace público para general conocimiento,
abriéndose un periodo de información pública y audiencia a
los interesados por plazo de un mes contado desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Fuente Álamo de Murcia, 14 de marzo de 2001.—El
Alcalde, Miguel Pérez Martínez.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2732 Inicio de trámites para concesión de utilización del
dominio público local y licencia de obras para
cableado del casco urbano.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por medio del presente, se hace saber:
Que el Excelentísimo Ayuntamiento de Lorca a través de

su Gerencia de Urbanismo tiene previsto inicial los trámites
para concesión de utilización del dominio público local y
licencia de obras para cableado del casco urbano de Lorca,
habiéndose presentado hasta el día de la fecha una única
solicitud por la operadora ONO.

A tal efecto, en reunión de la mesa de operadores del
cable celebrada el día 14 de febrero en Lorca, se acordó
conceder a las empresas interesadas un plazo de quince
días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para que puedan presentar sus proyectos
en la Gerencia de Urbanismo de Lorca, sita en Alameda
Poeta Gimeno Castellar, s/n, de Lorca.

Asimismo se comunica que una vez concedida la
correspondiente autorización y licencia mencionadas, se
suspenderán por periodo de cinco años las autorizaciones
para apertura de zanjas con destino a la instalación de redes
de cable en el casco urbano de Lorca.

Lo que se hace público para general co

nocimiento en Lorca a 28 de febrero de 2001.—El
Teniente de Alcalde Delegado de Urbanismo, Josías D.
Martínez Fajardo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2972 Expediente de Alteración.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En el Servicio de Patrimonio del Excmo. Ayuntamiento
de Lorca se tramita Expediente de Alteración de la calificación
jurídica de «Bien de Servicio Público» a «Bien Patrimonial»
de un solar donde estuvo la Estación Depuradora de Aguas
Residuales del Barrio de San Cristóbal, de 2.134 m2 de
superficie e inscrito en el Registro de la Propiedad número 1
de Lorca al tomo 2.233, libro 1.886, folio 83, finca 32.831,
inscripción 1.ª.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2 del
Reglamento de bienes de las Corporaciones Locales,
aprobado por Real Decreto 1.372/1986, de 13 de junio, dicho
expediente, con sus antecedentes y justificantes, se somete
a información pública por plazo de un mes, durante el cual se
podrán formular por escrito las alegaciones u observaciones
que se estimen oportunas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lorca a 5 de marzo de 2001.—El Alcalde, Miguel
Navarro Molina.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡
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‡ N I F ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1744 Corrección de error.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en la publicación número 1744,
aparecida en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
número 44, de fecha 22 de febrero de 2001, se rectifica en lo
siguiente:

- En la página 2717, primer párrafo, quinta línea, donde
dice: «del consurso-oposición convocado para cubrir como
funcionario de carrera dos plazas de Electricista»; debe decir:
«de la oposición convocada para cubrir como funcionarios
de carrera dos plazas de Electricista».

- En la página 2718, en la lista de admitidos, el
aspirante número 20, tiene mal indicado el D.N.I. en el cual
falta el número último, siendo el número correcto
«23.257.949».

Lorca, 28 de febrero de 2001.—Miguel Navarro Molina.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mazarrón
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2969 Periodo voluntario de cobro del impuesto sobre
vehículos de tracción mecánica correspondientes
al ejercicio de 2001.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Mazarrón.

Hace saber: Que durante los días hábiles
comprendidos entre el 30 de marzo y el 31 de mayo de 2001,
ambos inclusive, estarán al cobro en periodo voluntario los
recibos correspondientes al ejercicio 2001 por el siguiente
concepto:

Impuesto sobre vehículos de traccion mecánica.
Los contribuyentes afectados por los mismos, podrán

realizar el pago de sus deudas en las entidades
colaboradoras indicadas en el documento de ingreso que se
remitirá a los contribuyentes, pudiendo retirar éste si se
hubiere extraviado o no lo recibiera en la Recaudación
Municipal, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

Los interesados puden hacer uso de la domiciliación de
pago a través de entidades bancarias, Cajas de Ahorro y
demás entidades de depósito, la cual surtirá efecto para
ejercicios sucesivos.

Transcurrido el plazo indicado se iniciará el
procedimiento ejecutivo de apremio administrativo, de
conformidad con las disposiciones establecidas en el
vigente Reglamento General de Recaudación,
procediéndose al cobro de las cuotas no satisfechas con los
recargos establecidos en el artículo 127 de la Ley General
Tributaria, intereses de demora y las costas del
procedimiento.

Lo que se hace público para general conocimiento, en
cumplimiento y con los efectos previstos en el artículo 88 del
Reglamento General de Recaudación.

Mazarrón a 14 de marzo de 2001.—El Alcalde
Presidente, José de la Cruz Sánchez Navarro.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Mazarrón
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2968 Exposición de Padrones Fiscales.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

José de la Cruz Sánchez Navarro, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Mazarrón.

Hace saber: Que se encuentran expuestos al público
durante el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación del presente en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», en el Servicio de Gestión Tributaria y
Recaudación, sito en Plaza del Ayuntamiento, número 5 bajo,
los Padrones Fiscales del segundo trimestre del año 2001,
de los tributos que a continuación se expresan, con el objeto
de que los interesados puedan presentar las reclamaciones
oportunas:

- Plaza de Abastos de Mazarrón.
- Plaza de Abastos de Puerto de Mazarrón.
- Mercadillo semanal de Mazarrón.
- Mercadillo semanal de Puerto de Mazarrón.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley
General Tributaria, el presente anuncio produce iguales
efectos que la notificación individual a cada interesado.

Lo que se hace público para general conocimiento, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/
1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales.

Mazarrón a 14 de marzo de 2001.—El Alcalde-
Presidente, José de la Cruz Sánchez Navarro.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mula
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2686 Aprobar inicialmente el proyecto de Estatutos y
Bases de Actuación de la Junta de Compensación
de la Unidad de Ejecución 3 del Plan General
Municipal de Ordenación, así como el cambio de
sistema de actuación por el de Compensación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria
celebrada el día 22 de febrero de 2001, acordó aprobar
inicialmente el proyecto de Estatutos y Bases de Actuación
de la Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución 3
del Plan General Municipal de Ordenación, así como el
cambio de sistema de actuación por el de Compensación.

Lo que se hace público por plazo de quince días, a partir
de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia, pudiendo ser examinado el expediente en
la Oficina Técnica Municipal y formularse las alegaciones
que se estimen pertinentes.

Mula, 26 de febrero de 2001.—El Alcalde-Presidente,
José Iborra Ibáñez.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡
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Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2998 Aprobación Inicial del Estudio de Detalle en Avenida
García Lorca y C/. San Pancracio de Sangonera La
Seca.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente por el Alcalde-Presidente de la
Corporación, mediante Decreto de fecha 16 de febrero de 2001,
el proyecto de Estudio de Detalle en Avenida García Lorca y C/.
San Pancracio de Sangonera la Seca, se somete a información
pública por plazo de quince días, a contar desde el día siguiente
al de la aparición del presente anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», durante el cual las personas interesadas
podrán examinarlo en el Edificio de la Gerencia de Urbanismo
(Información Urbanística), sito en Plaza de Europa, así como
formular en su caso las alegaciones pertinentes).

Murcia a 28 de febrero de 2001.—El Teniente Alcalde de
Urbanismo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2997 Aprobación Inicial del Proyecto de Urbanización del
Polígono 4.1 del Plan Parcial Ciudad Residencial N.º
3 de Murcia.- (Gestión-Compensación: 1858GC00).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por decreto de la Alcaldía Presidencia de fecha 2 de
febrero de 2001, se aprobó inicialmente el Proyecto de
Urbanización del Polígono 4.1 del Plan Parcial Ciudad
Residencial n.º 3 de Murcia, presentado a esta
Administración por la Junta de compensación constituida
para el desarrollo urbanístico del mencionado Polígono.

Lo que se somete a información pública por plazo de
veinte días a partir de la publicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», durante cuyo
plazo las personas interesadas podrán examinar el
expediente y presentar las alegaciones que estimen
pertinentes a su derecho.

Murcia a 19 de febrero de 2001.—El Teniente Alcalde de
Urbanismo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2884 Adjudicación de contrato de obras. Expediente
número 906/2000.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora
Excmo. Ayuntamiento de Murcia
Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros
Expediente nº: 906/2000

2. Objeto del contrato
Tipo de contrato: Obras
Descripción del objeto: REFORMA DEL CENTRO

SOCIAL DE MAYORES DE BARRIOMAR, MURCIA.

Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación: B.O.R.M. nº: 300  de fecha  29 de
diciembre de 2000.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación
Tramitación: Ordinario
Procedimiento: Abierto
Forma: Subasta

4. Presupuesto base de licitación
Importe total: 12000.000'.-Ptas.

5. Adjudicación
Fecha: 14 de febrero de 2001
Contratista: D. MATEO MARTÍNEZ MARTÍNEZ
Nacionalidad: Española
D.I.F.: 74.524.801-D
Importe de Adjudicación: 11.280.000’.-ptas.

Murcia, 2 de marzo de 2001.—El Teniente Alcalde de
Hacienda.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2887 Adjudicación de contrato de obras. Expediente
número 911/2000.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora
Excmo. Ayuntamiento de Murcia
Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros
Expediente nº: 911/2000

2. Objeto del contrato
Tipo de contrato: Obras
Descripción del objeto: PABELLÓN POLIDEPORTIVO

CUBIERTO DE LOS GARRES (3ª FASE), MURCIA.
Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: B.O.R.M. nº: 300  de fecha  29 de
diciembre de 2000.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación
Tramitación: Ordinario
Procedimiento: Abierto
Forma: Subasta

4. Presupuesto base de licitación
Importe total: 30.000.000'.-Ptas.

5. Adjudicación
Fecha: 22 de febrero de 2001
Contratista: ELSAMEX, S.A.
Nacionalidad: Española
CIF.: 28504728
Importe de Adjudicación: 28.500.000’.-ptas.

Murcia, 2 de marzo de 2001.—El Teniente Alcalde de
Hacienda.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡
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Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2885 Adjudicación de contrato de suministros.
Expediente número 913/2000.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora
Excmo. Ayuntamiento de Murcia
Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros
Expediente nº: 913/2000

2. Objeto del contrato
Tipo de contrato: Suministro
Descripción del objeto: SUMINISTRO DE GASÓLEO “C”

PARA CALEFACCIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA EN
INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES.

Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: B.O.R.M. nº: 15 de fecha 19 de enero de 2001

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación
Tramitación: Urgente
Procedimiento: Abierto
Forma: Concurso

4. Presupuesto base de licitación
Importe total: 26.986.400’.-Ptas.

5. Adjudicación
Fecha: 21 de febrero de 2001
Contratista: DIPETROL, S.A.
Nacionalidad: Española
C.I.F.: A-30678841
Importe de Adjudicación: 26.986.400'.-Ptas

Murcia, 2 de marzo de 2001.—El Teniente Alcalde de
Hacienda.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2888 Adjudicación de contrato de suministros.
Expediente número 888/2000.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora
Excmo. Ayuntamiento de Murcia
Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros
Expediente nº: 888/2000

2. Objeto del contrato
Tipo de contrato: Suministro
Descripción del objeto: SUMINISTRO E INSTALACIÓN

DE EQUIPOS INFORMÁTICOS CON DESTINO A SERVICIOS
Y ORGANISMOS MUNICIPALES.

Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación: B.O.R.M. nº: 300 de fecha 29 de
diciembre de 2000

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación
Tramitación: Ordinario
Procedimiento: Abierto
Forma: Concurso

4. Presupuesto base de licitación
Importe total:
Lote I: 4.248.000’.-Ptas.
Lote II: 2.541.500’.-Ptas.

5. Adjudicación
Fecha: 21 de febrero de 2001
Contratista: INGENIERÍA DE COMUNICACIONES Y

SISTEMAS, S.L.
Nacionalidad: Española
C.I.F.: B-30681944
Importe de Adjudicación:
Lote I:  3.855.840'.-Ptas.
Lote II: 2.415.816’.-Ptas.
Murcia, 2 de marzo de 2001.—El Teniente Alcalde de

Hacienda.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2886 Adjudicación de contrato de suministros. Expediente
número 4/2001.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora

Excmo. Ayuntamiento de Murcia
Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros
Expediente nº: 4/2001

2. Objeto del contrato

Tipo de contrato: Suministro
Descripción del objeto: SUMINISTRO DE VESTUARIO

CON DESTINO A LOS POLICÍAS LOCALES DE NUEVO
INGRESO, MEDIANTE LOTES.

Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: B.O.R.M. nº: 27 de fecha 2 de febrero de 2001

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación

Tramitación: Urgente
Procedimiento: Abierto
Forma: Concurso

4. Presupuesto base de licitación

Importe total: Lote I, II, III y IV: 16.877.250’.-Ptas.

5. Adjudicación

Fecha: 21 de febrero de 2001
Contratista: EL CORTE INGLÉS, S.A.
Nacionalidad: Española
C.I.F.: A-28017895
Importe de Adjudicación: Lote I, II, III y IV: 16.698.690'.-Ptas

Murcia, 2 de marzo de 2001.—El Teniente Alcalde de
Hacienda.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡
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Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2787 Notificación de los acuerdos de la Comisión Municipal de Gobierno.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, hace saber:

No habiéndose podido efectuar notificación personal, de los Acuerdos de la Comisión Municipal de Gobierno, que se
relacionan a continuación, se cita a los contribuyentes que se indica para que comparezcan en las oficinas del Servicio de
Intervención General, sito en Edificio Anexo Ayuntamiento en C/ Frenería, Murcia, en horas de oficina, dentro del plazo de diez
días a contar desde el siguiente a la publicación de este edicto, para recibir la notificación pendiente, conforme a lo dispuesto
en el artículo 105 de la Ley General Tributaria, significándole que, en caso de no comparecer, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

TITULAR EXPTE, ACUERDO Y CONCEPTO IMPORTE PPAL. REF. CONTABLE

Pablo Sánchez Cánovas F-407/2000 Acuerdo de 2/11/2000 65.000 PTS. O2000-39100-18930
NIF: 34.826.368-K Fraccionamiento Multa Tráfico Policía Local,

liquidación expediente 37919/2000

Francisco Ramírez López F-443/2000 Acuerdo de 5/12/2000 120.196 PTS. O2000-114-12381,13299 y13300
NIF: 74.297.444-S Aplazamiento de Impuesto sobre el Incremento

Valor Terrenos, liquidación expte.2751/99-IN,
4997/99-IN y 10004997/99-IN

Lorenzo Vera García F-446/2000 Acuerdo de 5/12/2000 146.380 PTS. O2000-13000-8075
NIF: 34.795.174-S Fraccionamiento Impuesto Actividades

Económicas, Cuota Tributaria ejerc. 2.000

Francisco Marín Hernández F-428/2000 Acuerdo de 15/11/2000 205.664 PTS. O1999-114-14918
NIF: 74.329.710-N Fraccionamiento Sanción sobre Impuesto

Incr. Valor Terrenos, liquidación expte. 3344/99-IS

Remedios Gallego Orenes F-425/2000, Acuerdo de 15/11/2000 90.598 PTS. O2000-114-13028
NIF: 22.464.457- Fraccionamiento Impuesto Incr. Valor Terrenos,

liquidación expte. 4075/2000-IN

Manuel Tendero García F-246/2000, Acuerdo de 5/7/2000 115.726 PTS. O2000-13000-3138
NIF: 22.449.777-Y Fraccionamiento Impuesto Actividades

Económicas, liquidación expte. 69900/2000

Murcia a 14 de febrero de 2001.—El Alcalde, Miguel Angel Cámara Botía.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Puerto Lumbreras
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2684 Acuerdo de bonificación en tarifas de agua potable
y alcantarillado.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En relación a la modificación de las tarifas de precio
privado de agua potable y alcantarillado aprobadas en sesión
de pleno de fecha 29 de noviembre de 2000, el Ayuntamiento
Pleno, en sesión celebrada el día catorce de febrero de dos
mil uno, acordó establecer una bonificación del 50% en
dichas tarifas, a los pensionistas cuyos ingresos por unidad
familiar no superen las 80.000 pesetas mensuales, cantidad
revisable anualmente según IPC.

Esta Resolución es definitiva en vía administrativa y
contra la misma cabe interponer recurso potestativo de

reposición ante el pleno del Ayuntamiento en el plazo de un
mes a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio, o directamente recurso contencioso administrativo
en el plazo de dos meses, a contar de la misma manera,
ante el Juzgado de lo Contencioso que corresponda, todo
ello con arreglo a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/
1999 y en los artículos 9 a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa.

En Puerto Lumbreras a 23 de febrero de 2001.—El
Alcalde.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡



‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 4576
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Jueves, 22 de marzo de 2001
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 67
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

Totana
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2687 Resolución número 296/2001

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

con fecha once de enero, el Sr. Alcalde-Presidente, ha
dictado la siguiente Resolución número 296/2001.

En aras a lograr una mayor eficiencia en los servicios
delegados al Concejal don José Costa Hernández por
Resolución n.º 353/1999, es conveniente proceder a
modificar el apartado número quinto de dicha Resolución.

En uso de las facultades que me confieren los artículos
21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril; 24 del R.D.L. 781/86, de 18
de abril y 41 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones
Locales.

Resuelvo:
Primero.- Facultar a don José Costa Hernández,

Concejal de Servicios Comunitarios, (Abastecimiento de
Agua y Saneamiento, Cementerio y Participación Ciudadana),
para dictar actos administrativos que afecten a terceros.

Segundo.- Del presente Decreto se dará cuenta al
Pleno en la primera sesión que celebre, se notificará a los
interesados y se publicará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», sin perjuicio de su inmedianta efectivida.

En Totana a 19 de febrero de 2001.—El Alcalde-
Presidente, Alfonso Martínez Baños.

‡ T X F ‡

‡ S C ‡

V. OTRAS DISPOSICIONES Y

ANUNCIOS
‡ S F ‡

‡ O C ‡

Comunidad de Regantes Cañada de Gil. Blanca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2964 Convocando a Junta General Extraordinaria.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por la presente, se convoca a Junta General
Extraordinaria que se celebrará en el domicilio social Plaza
del 18 de Julio (Biblioteca Municipal), día 25 de marzo a las
10 horas en primera convocatoria y a las 10,30 horas del
mismo día segunda convocatoria, con el siguiente

ORDEN DEL DÍA

Primero.- Aclaración de los distintos artículos de los
estatutos.

Segundo.- Aprobación del borrador de los estatutos.
Tercero.- Ruegos y preguntas.

El borrador de los estatutos se entregará a cada uno de
los convocados a la Junta General Extraordinaria, junto con
el orden del día.

Blanca a 9 de marzo de 2001.—El Presidente, Jesús
Sánchez Molina.

‡ T X F ‡

‡ O C ‡

Comunidad de Regantes Serrana-Albares, de
Cieza

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2868 Convocatoria a junta general ordinaria.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por medio de la presente, se le convoca a usted a la
junta general ordinaria, que se celebrará el próximo día 5 de
abril de 2001 (jueves) a las 20 horas en primera convocatoria
y a las 20,30 horas en segunda, en el Aula de Cultura de
Cajamurcia, O.P., sita en la calle Padre Salmerón, esquina
Paseo, con arreglo al siguiente

Orden del día
Punto primero: Lectura del acta anterior y su aprobación

si procede.

Punto segundo: Informe del Presidente sobre la
Modernización de Regadíos y su financiación.

Punto tercero: Presentación y rendición de cuentas
ejercicio 2000 (zona 1.ª Río) para su aprobación si procede.

Punto cuarto: Presupuesto para el ejercicio 2001 (zona
1.ª y su aprobación si procede.

Punto quinto: Ruegos y preguntas.

Se ruega su puntual asistencia, dados los temas a
tratar. La no asistencia, no exime del cumplimiento de los
acuerdos tomados en la misma.

Cieza, 7 de marzo de 2001.—El Presidente (zona 1.ª).—
V.º B.º el Presidente Comunidad Regantes Serrana-Albares.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Comunidad de Regantes Tajo-Segura.
Sangonera la Seca

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2965 Posponiendo celebración Asamblea General.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Comuneros de la Comunidad de Regantes Tajo-
Segura de Sangonera la Seca: con motivo de los trabajos
que se vienen realizando en torno a la delimitación de zonas
y en orden a agilizar y economizar, mediante el desarrollo de
una sola asamblea, los órganos de gobierno de la
Comunidad posponen la celebración de Asamblea General
hasta el mes de abril. El anuncio de Asamblea General se
hará, llegado el momento, siguiendo lo dictado en los
estatutos y la costumbre, mediante anuncio inserto en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» y através de
notificación personal a cada uno de ustedes.

El Presidente de la Comunidad, José Cámara
Meseguer.
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